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CRONICA ECONOMICA 

PRIMERO Y SEGUNDO 'l'RIMESTRE DE 1943 

Esta crónica refiere esettetarnente los prin
cipales acontecirnientos de orden económico y 
financiero octt?'ridos en el pa.ís y en el rmm
do. Se confeccionG casi exch¡sívamente sob1·e la 
base del material de liJ Sección RECORTES del 
Instituto de Estadistica, y procnra solamente 
dar trata rápida visión de aqttellos acontecí~ 
rnientos y un.a simple gtuía pcwa el estt!díoso. 
Por su índole, pues, y por su htente, e.stc¡ m·ó
nica no exinte de la. lectnra de las 1Hrblicacio
nes y Tevistas especializadas, que contengan los 
datos cornpletos, de los que aqu.í sólo se da s11 

más amplía generalidad, y el coihentaTio que 
excltrímos deliberadamente. 

Nacionales 

AGROPECUARIAS Enero 5. - El Ministro de Agrícultura in-
formó que en vista de la , creciente escasez de 

envases para cereales y oleaginosos que grava el desenvofvimiento de 
nuestra economía agraria, el Poder Ejecutivo, por inteí·medio del depar
tamento a su cargo, dictó un decreto declarando libre de derechos de 
aduana, transitoriamente y hasta nueva disposición, la importación de 
bolsas de algodón destinadas al envasamiento de cereales y oleaginosos, 
equiparándolas así a las de · arpillera. 

Enero 6. -,La Cámara Arbitral de Arrendamientos informó que 
se encuenttan ya en funcionamiento. los organismos encargados de apli
car la ley 12. 771 de reajuste de anendamientos y su decreto regla
mentario. Las comisiones locales, dependientes de la mencionada cá
mara, alcanzan a 178 y funcionan en las cabeceras de paTtidos y de
partamentos de las pTOvincias de Buenos AiTes, Santa Fe, Córdoba, 
Entre Ríos y tenitorio de La Pampa. Las mismas han sido constituí
das sobre la basE¡ de las antiguas comisiones paritarias, creadas por im-
perio del decreto 68 . 344. · 

13 
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Enero 8. - El MinisteTio de Agricultura dió a conocer las cifras 
de la exportación de carnes a Gran Bretaña en 1942, diciendo que ellas 
revelan acabadamente que el desarrollo del comercio étlll ramo con el 
Reino Unido sigue siendo el rubro fundamental en el intercambio anglo
argentino. 

El volumen de las exportaciones de carnes bovina, ovina y porcina, 
al país indicado, según esa información, en 1941 y 1942, arrojó las si
guientes cantidades en reses: • 

Carne vacuna refrigerada .. . 
Carne ovina refrigerada, .. . 
Came porcina refrigerada .. . 
Total carne refrigerad'a en reses 
Carne vacurl.a y ovina conservada, 

presada en reses 

Total general: 

ex-

Año 1941 .Á1i0 1942 

431.000 447.000 
51.000 80.000 
36.000 '63. 000 

518.000 590.000 

219.000 184.000 
----

737.000 774.000 

Dice luego el Ministerio, que si se considera que las exportaciones 
a otros países se refieren casi exclusivamente a carne conservada y que 
éstas sumaron niás de 110. 000 toneladas, el total de las exportaciones 
del año que acaba de terminar sobrepasará la imp~ntante y e_xtraordina
i·ia cifra de 884. 000 toneladas, que es aún superior al "record'' al
canzado en 1941. 

Enem 13. - Según el infmme dado a conocer por el Ministerio 
de Agricultura, las ventas de lanas efectuadas en el Merc¡¡tdo Central 
y barracas paTticulares se ele_va1·on en el mes de diciemb1:e pr'oximo pasa~ 
do, a un total de 9. 344.616 kilogramos con un valor de $ 10.457.561 
a un promedio de 11.19 los diez kilogramos. En el de diciembrfJ de 
1941 se vendieron 17.120.310 kilogramos de lana a razón de tesos 
14.52 los diez kilogramos. 

EneTO 16. - El Ministerio de Hacienda dió a conocer un decreto 
que refTendan el titular de ese departamento y el de Agricultura, poT 
el cual se incorpora como inciso 8°. del artículo 114 de la ley de adua
nas, a los efectos de la consiguiente liberación de <:!Bl·echos de importa
ción, a los tambores o cascos de hieTro, o cualquíer otra clase de en
vases metálicos vacíos que presenten en su exterior, en forma indeleble 
o en relieve, signos, letras o números que permitan su identificación, 
destinados a exportarse envasando productos nacionales. 

Enero 17. - El Ministro de Hacienda de Ia Nación, informó que 
por decreto de fecha 14 del corriente, se ha llevado a la práctica una 
importante operación financiem que tiene por objeto entregar al Ban
co de la N ación el importe de $ 750.000.000 en obligaciones de la 
deuda pública para consolidar la contraída pm la N ación con dicho es
tablecimiento por la adquisición de cosechas de granos. Dicha emisión 
ha sido autmizada por la ley 12. 817, y devengará un interés de 2 y 3/4 
por ciento, con 'una amortización mdinaTia del 5 % anual acumulativo, 
de modo que deberá quedar cancelada a más tardar dentro de un pla-
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.zo de 16 año§ a contar desde su em1s1on. El importe ya invertido en 
la ·adquisición de cosechas antes de la expresada ley, ascendía a pesos 
999.148.184.30, obligación que quedó documentada por un importe de 
$ 250. 000. 000 mediante la entrega de Bonos del Tesoro por igual valor 
-nominal, restando así un descubierto líquido de$ 749.148.184.30. 

Febrero 6. - El Ministro de Agricultura informó que el P. E. 
ha resuelto vender trigo para forraje en todas las zonas agrícolo·gana· 
deras del país, con el propósito de remediar la escasez de pastos ori
ginada por la intensa sequía que afecta en forma general a las explota
ceiones agropecuarias. 

El precio del trigo será el mismo que ha pagado la Junta Regula
ilora de Granos, de acuerdo con el precio básico fijado por el Poder 
Ejecutivo, y que es, como se sabe, de $ 6. 75 los lOO kilogramos, y la 
-escala proporcional para cada localidad fOTmulada en la reglamentación 
del decreto respectivo. 

Febrero 13. - En el Ministerio de AgTi<'ultura se dió a conocer 
un decteto del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza a la Junta 
Reguladom de Granos, a vender la semilla de lino, destinada exclusi
vamente a ser queniada como 'combustible, a $ 52. 50 la tonelada 
puesta sobre vagón en Buenos Aires, modificando, en consecue-ncia, el 
decreto del 31 de diciembre último que fijaba pam dicha semilla el 
precio de $ 40 la tonelada. En los considerandos del nuevo decreto, 
:se establece que el precio anteTior 'fué fijado en relación al corres
pondiente a los demás combustibles en plaza, y que habiendo sufrido 
éstos variaciones importantes, es necesaTio, sin perder de vista el 
propósito persegui<:lo de estimular intensamente el consumo de la se
milla de lino como combustible, reajustar el precio de acuerdo a estas 
<Circunstancias. 

Febrero 19. -- Por decreto del Poder Ejecutivo, se fijó en pesos 
4-L 800. 000, la cantidad máxima que el Congreso Agrario Nacional 
podrá invertir dumnte el corriente año pam atender los gastos del 
plan de colonización. 

Febrero 19. - Con el propósito de facilitar la adquisición de 
tTigo con destino a ser utilizado como formje, el Directorio del J?anco 
de la Nación Argentina ha resuelto autorizar la concesión de présta
Jnos especiales, hasta por el total del importe que conesponda a la 
eompm que se realice, sin exceder el límite de 50. 000 pesos por fir
ma y hasta un plazo de 180 días, con vencimiento máximo al 31 de 
diciembre p1:óximo, e interés del 4 1/2 por ciento anual. 

Mamo 7. - La Dirección de Economía Rural y Estadística ha 
fijado en 7. 802. 360 toneladas de trigo y 2. 995.936 toneladas de lino 
los saldos disponibles de esos granos al 6 del actual. En cuanto a 
la existencia disponible de maíz en buenas· condiciones, alcanza a 
1. 767.902 toneladas. 

M ar.zo 18. - Informó el Ministerio de .Agricultura de la N ación 
i:[Ue el Gobierno ha adquirido hasta el 28 de febrero último la canti
dad de 3.160. 000 toneladas de lino de las tres cosechas 1940-41, 
1941-42 y 1942-43, habiendo invertido en pagos, industrialización y 
almacenamiento de ese oleaginoso hasta la fecha la suma de pesos 
308. 000. 000. Del total adquirido vendió la cantidad de l. 927. 000 to-
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neladas con destino y precios varios, representando esa venta hasta el 
mencionado día, la suma de 170.900. 000 pesos, quedando en conse· 
-cuencia en poder del Gobiemo un saldo de l. 233.000 toneladas de· 
lino con una inversión todavía sin recuperar de 139. 000,000 de pesos. 

Mamo 18. - En el Ministel'Ío de Agricultura se dió a conocer 
un decreto por el cual se dispone que la Junta Reguladora de Granos 
adquiera a los productores 250 mil toneladas de trigo certificado por 
la Comisión Nacional de Granos en elevadores oficiales. 

Marzo 21. - El Ministerio de Agricultma dió a conocer los to· 
tales relativos al faenamiento de ganado vacuno realizados en frigo
l'Íficos, fábricas de conseTVas o embutidos, Matadero Frigorífico Mu
nciipal de Buenos Aires y mataderos del interior, excluyendo el sa
CJ·ificio en estableciinientos agropecuarios, cifras que tienen el carác
ter de provisorias, porque falta reajustar la información en algunos 
establecimientos de menor importancia cuyos datos no han de vari¡u 
fundamentalmente los datos generales que son; . 

Bueyes y novillos, 4.105. 07 4, 56,6 por ciento; vacas y "llaquillo· 
nas 2. 354. 970, 32,5 por ciento; terneros machos y hembras 792. 495,. 
10,9 por ciento. Total de vacunos, 7:252. 539, 100,0 por ciento. 

Abril 7. - El Ministerio de Agricultura publicó el primer pro
nóstico de producción de arroz de la actual campaña agrícola. La 
cosecha se calcula en 107.750 toneladas. Consigna además, las ci
fras de la producción de los últimos cinco años y los correspondientes 
promedios quinquenal y decenal: 

A 1"íos 

1937/38 
1938/39 
1939/40 
1940/41 
1941/42 
Término medio del quinquenio 
Término medio del decenio 

Toneladas 

48.013 
100.932 
'97. 000 
56.000 

108.':100 
82.000 
57.350 

Abril 12. - La Comisión Nacional de Granos y Elevadores ha 
creado un servicio de carácter gratuito, en favor de los productores 
agrarios, consistente en el asesoramiento sobre la determinación de 
la pureza varietal de la semilla de trigo que se proponga sembrar. 
Con este servicio se desea facilitar a los agl'icultores la comercialización 
de sus cosechas, puesto que la pm•eza varietal está íntimamen'te ligada 
con la tipificación que l~ Conagranel realiza en los distintos elevado· 
res de granos que explota. 

Abril 19. - Se reunió el Directorio de la Corporación Argentina 
de Productores de Cames, resolviendo adquirir para el organismo comer
cial de los ganaderos, el establecimiento industrial ·metropolitano La
vadero Argentino de Lanas Pablo Tavelli, que a juicio de la C.A.P., 
es uno de los más importantes en su género existentes en Sud Amé
rica. Considera el Directmio del citado organismo, que en tal forma 
"la entidad ganadera creada en virtud de la ley 11. 7 4 7 da un nuevo 
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paso hacia la cm1secucwn total de un plan tendiente a la mejor de
fensa de la l'iqueza ·. ganad e m nacional' '. Según información extra
oficial, se cree que la operación importa alrededor de 2. 500. 000 pesos. 

Abril 21. - El Matadero y Frigorífico Municipal inició el cum
plimiento del convenio directo celebrado con la Comisión de adquisi
cione.s anglo-norteamericana, para la venta del saldo de su producción 
una vez satisfechas las necesidades del mercado consumidor. En bu
ques de la Flota Mercante del Estadó, en efecto, fueron embarcados 
2. 500 cueros de vaquillonas al precio de $ 118 los cien kilogramos y 
como entrega inicial una partida de 8. 000 y los embarques continua· 
rán hoy con 8. 000 cueros de novillos y 7. 000 de novillitos, cuyos pre
cios oscilan entre 102 y 106 pesos los cien kilogramos. 

M ayo 6. - En el Ministel'io de Agricultura se dictó un decreto 
en virtud del cual los productmes, acopiadores y comerciantes que 
tengan más de l. 000 bolsas vacías de papas, debBl'án declarar la exis
tencia de las mismas a la oficina de envases textiles del departamento. 

Mayo 8. - En el Ministerio de Agricultura se dió a conocer las 
existencias de trigo, maíz y lino disponibles hasta la fecha. Las can
tidades correspondientes son: 7. 484. 97 5, l. 222. 853 y 3. 208. 022 to
neladas. 

Mayo 18. - El segundo pronóstico de la pTOducción de maíz, 
publicado hoy por el MinisteTio de Agricultura, calcula que la actual 
cosecha será de l. 940. 000 toneladas. Este pr01róstico, comparado con 
el de la estimación anterior, repTesenta un aumento del 2,1 por cien
to, que obedece, más que a un mayor rendimiento ,a las. mejoras re
gistradas en las cotizaciones del cm·eal, la cual ha movido a los colonos 
a recolectar algunos lotes que pensaban dedicar al pastoreo. 

La producción de arroz, por su parte, ha sido calculada en 
101.000 toneladas, total que representa una disminución del 6,3 por 
ciento con respecto al pronóstico anterjor. La disminución ha sido: 
detm·minada en parte, poT la merma registmda en los rendimientos en' 
Tucumán, 'donde- las continuas lluvias del mes de abril J.Jntorpecieron' 
la cosecha. 

Maryo 21. • - En el Ministerio de Agricultma se dió a conocer 
el tercer cálculo de la producción de cCTeales de cosecha fina y lino, 
el cual estima los totales del país, en las siguientes cifras : 

Trigo, 6. 400. 000 toneladas; lmo, l. 525. 000; avena, 580. 000; ce
bada, 350. 000; centeno, 150. 000 y 28. 000 de alpiste. 

Mayo 24. - El Poder Ejecutivo dictó un decreto, declarando ca· 
ducos todos los permisos de expmtación de semillas o aceite de girasol 
que hasta la fecha hayan sido otorgados por el Ministerio de Agricul
tma y que se encuentran pendientes de cumplimiento. 

En los fundamentos se expresa que la escasez de girasol en pla
za, no permite la salida al exte:i'ior de las cantidades autorizadas con 
anterioridad y con el fin de asegurar el abastecimiento nmmal de la 
población. 

Juhio 15. El Ministerio de Agricultma resolvió autoTizar la 
apertura de cotizaciones de pizal'ra para el maíz, girasol, maní y 
arroz de la cosecha, 1942/43. La medida ha sido adoptada en virtud 
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del pedido formulado por las cámaras de cereales del país y previO> 
asesoramiento de la Comisión Nacional de Granos y Elevadores. 

Extranjeras 

Enem 12. - El Gobiemo de ESTADOS UNIDOS fijó los precios 
máximos para el maíz, estableciendo- los más altos de· ayer, con el fin 
de contener el alza. 

De Chicago informaron que ese cereal se cotizó con una pérdida 
de 3/4 a 1 1/2 cents., a consecuencia de la fijación de precios má
ximos. También perdieron otros granos. 

E neTo 23. - El Pode1: Ejecutivo y el Ministerio de Industrias del 
URUGUAY, autorizaron a la A.N.C.A.P. (Administración Nacional 
de Combustible, Alcohol y Portland), la adquisición en la REPUBLI
CA ARGENTINA, durante el corriente año, de 40.000 toneladas de 
maíz, que se destinarán a la elaboración de alcoholes. 

E neTo 25. - En Sl;t infoTme anual el Ministerio de Agricultura 
de ESTADOS UNIDOS, dice que la producción de carne llegará 
este año a la cifm excepcionalmente alta de 24.000 millones de libras, 
comparada con la producción media de los· últimos años, que ascendió 
a 17.600 millones de libras. Expresa que no obstante la gran produc
ción, las existencias totales no son grandes con relación a las deman
das, paTticularmente las que pTovienen del ejército y de la ley de pTés
tamos y arriendos. 

Febrero 13. - Un informe del Ministerio de Agricultura del 
BRASIL, sobre la siembra de trigo en el Estado de Río Grande del 
Sud, revela que de las 2. 000 hectáTeas de las cooperativas en dicho Es
tado, 650 han sido dedicadas al tTigo y que en 1942 se distTibuyeron 
más de 500. 000 kilogramos de semillas, coTTespondiendo a la del tTigo, 
470.139. El infoTme indica que en diciembre de 1942 fueron adquirí-

1 

dos pam la distTibución en épocas epoTtunas, 100.130 kilogTamos de si- ! 

miente de i¡rigo, de distintas variedades . 
Febrero· 21. - La Oficina de Información Bélica de los ESTADOS 

UNIDOS, anunció que el Ministerio de Alimentación BTitánico, seTá el 
único compTadoT de cames y productos de cames, en ARGENTINA, 
BRASIL, URUGUAY y PARAGUAY, destinados al consumo de Es
tados Unidos y de la mayor parte del Imperio BTitánico. 

Febrero 22. - Se c'alcula que la cosechá de t:dgo alcanzará este 
año en AUSTRALIA a 4. 273.000 toneladas, cantidad que representa 
un aumento de 326.000 sobre lo establecido anteriormente. 

Abril 14. - El Director de la Oficina de Relaciones Agrícolas con 
el Exterior, de los ESTADOS UNIDOS, declaró ante las subcomisiones 
de Asignaciones de la Cámara de Representantes, que dicho país está 
obteniendo came envasada a pTecios más bajos desde que las adquisicio
nes se realizan por inteTmedio del Ministerio de Abastecimientos dél Rei
nQ Unido y desde que se hace la distribución por la Junta de Víveres. 
ESTADOS UNIDOS, antes competía con el REINO UNIDO en las com
pras de carnes, pagando precios más altos debido a que Inglaterra con
trataba las compras por año. La mayor parte de la carne se compra 
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en la ARGENTINA y en otros países sudamericanos. Las cifras exac
tas constituyen un secreto militar, razón por la cual, agreg·ó, no se 
pueden revelar, pero indicó que Estados Unidos recibe el 20 por ciento 
de toda la came comprada en América del Sud por Inglaterra; Gran 
Bretaña retiene para sí el 40 por ciento, y el 40 por ciento restante se 
destina a las naciones unidas, especialmente a Rusia. 

Nacionales 

MINERIA Y Enero 3. - En acuerdo de ministros se ha dispues-
to la cumpra oficial de hasta 500. 000 toneladas de 

FORESTALES leña a los productores para formar depósitos en los 
puertos fluviales y en los puntos terminales de los 

reconidos ferroviarios. La adquisición se hará mediante sucesivas ope
raciones parciales, cada una de las cuales comprenderá la cantidad de 
mercadería que pueda conducirse a destino en el plazo de dos meses, 
de acuerdo con la capacidad disponible de los medios de transporte. 
Procura con esta disposición el Poder Ejecutivo, solucionar la situa
ción producida por la gran demanda de leña para su utilización en los 
servicios públicos, en reemplazo ele los combustibles minerales que hoy 
escasean. 

Enero 13. - El Ministerio de Hacienda de la Nación y la Direc
ción de Yacimientos Petrolíferos Fiscales han firmado un convenio por 
el cual dicha repartición se compl'Omete a proveer alcohol isopropílico 
por el término ele cinco años al Gobierno Nacional. Hasta ahora dicha 
substancia ha debido adquirirse en el extranjero por no existir en el 
pitis industrias en condiciones de el a bor:Fla y Y. P. F. iniciará 1as 
entregas dentro de unos seis meses, suministrando, por lo menos, cua-
trocientos mil litros anuales. -

Al anunciarse la medida dispuesta se señala que dicho pTOducto es 
an elemento indispensable pam la desnaturalización del alcohoi etílico 
que debe ]Jracticar el gobiemo por mandato legal para que se haga efec
tiva la exención del impuesto interno, cuando dicho artículo se destine 
a iluminación, calefacción, fumza motriz, etc. 

Enero 22. - El Vice Presidente de Yacimientos Petrolíferos Fis
cales rezyütió una nota al Ministro de Agricultura, haciéndole saber que 
en el transcurso de 1942 las explotaciones oficiales obtuvieron 2.445.586 
metros cúbicos de petróleo según el detalle que se indica en seguida, 
en forma comparativa respecto a la producción de 1941: 

A1io 1941 Año 1942 Diferenoict 
Metros Metros en metTos 
cúbicos cúbicos cúbicos 

Comodoro Rivadavia 1.452. 733 1.556.599 + 103.866 
Plaza Huincul 87.412 178.005 + 90.593 
Salta 155.491 206.379 + 50.888 
Mendoza .. ... 531.162 504.603 26.559 

-----------
2.226.798 2.445.586 + 218.788 
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El aumento total de producción respecto a 1941, resulta de 218. 788 
metros cúbicos, o sea el 9,8 por ciento. 

Febrero 5. - Por una resolución del Mmistro de Agricultura ha 
quedado determinada en un 15 por ciento la proporción de fuel oil, die
se! oil y gas oil, que deberá reemplazarse con aceite de lino de acuerdo 
con lo establecido en decreto del 31 de diciembre ppdo. En consecuen
cia, toda entrega de esos productos se .facturará en la siguiente forma: 
el 85 por ciento a los precios oficiales fijados el 3 de. junio último 
(98 pesos la tonelada de fuel oil, 116 la de diesel oil y 138 la de 
gas oil) y el 15 por ciento al precio de 250 pesos la tonelada. 

Febrero 12. - El Poder Ejecutivo ha establecido noTmas para la 
limpieza forestal y clareo de los bosques fiscales, con objeto de asegurar 
su ·conseTvación y facilitar el abastecimiento de leña. El decreto corres
pondiente faculta al Ministerio de Agricultura a acordar, previa lici
tación de la Dirección de Tierras, permisos de explotación con fines 
de limpiez:,c fOTestal, y en casos especiales, de clareo de bosques, de 
superficie de hasta 2. 500 hectáreas. 

Feb1·e1·o 18. - El Poder Ejecutivo dictó un decreto, que se dió 
a conocer por el Ministel'io de Obms Públicas, por el cual se dispone 
Ia inversión de la suma de 6. 500. 000 pesos, para las construcciones a 
ejecutaTse por la Dirección Nacional de Vialidad, destinadas a fomen
tar la exploración y explotación de las minas de combustibles sólidos. 

Febrero 26. - En una reunión celebrada entre el Ministro de 
Agricultura y el Presidente de Y. P. F. quedó convenido que esta úl
tima repartiCión se haga cargo en el futuro del racionamiento y dis
tTibución de combustible. 

Mar.zo 18. - Con el propósito de favorecer la difu¡;ión del uso de 
gasógenos en los vehículos automotores, el Banco de la Nación ha dis
puesto el otorgamiento de préstamos especiales a las firmas interesadas 
en adquirir equipos de esa naturaleza para ser aplicados a camiones, 
omnibus, tractores, máquinas agrícolas, l:;mchas fletm·as e ins.talaciimes 
fijas, cuando esas firmas, por sus antecedentes generales, estén en con
diciones de obtener créditos del Bauco. Se harán con un interés del 5 %, 
dentro de un máximo de 10.000 pesos por fiTma y 2. 500 por equipo, a 
sola firma, con otra firma o prenda agraria sobre el gasógeno adqui
rido y el vehículo, txactor, o maquinaria en que se aplicará según sean 
la situación y antecedentes del solicitante. 

Abril l4. - El Mimsterio de Agricultma ha autorizado la entrega 
a las fábricas de cemento, de 9. 000 toneladas mensuales de aceite de 
lino, de la actual cosecha. 

Abril 25. - De acuerdo con la mformación suministrada por las 
Oficinas del Ferrocarril de Buenos Aires al Pacífico, relativa a la ex
portación de minerales, durante el primer t~·imestre· del año actual, han 
sido transportadas 16.432 toneladas de carbón, extraídas de los yaci
mientos existentes en el sm de la provincia de Mendoza, y cuya explo
tación comenzó recientemente. La cantidad anotada corresponde a los' 
siguientes m:eses: enero; 4. 830 toneladas; febrero, 6. 077 y marzo 5. 525 
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toneladas. Estas cifras acusan un aumento que significa el doble de 
lo explotado dmante el último trimestre de 1942. 

Mayo 9. - Inauguró hoy en San Juan sus deliberaciones el Pri
mer Congreso Industrial Minero Argentino, organizado por el Centro 
Minero de dicha provincia con los auspicios del Gobimno, Universidad 
Nacional de Cuyo, Escuela de Minas y con la colaboración de entida
des dfl la materia de todo el país. Muchos y variados son los temas 
que el Congreso estudiará y los cuales serán previamente considerados 
por las diversas secciones en qu6 se ha dividido el certamen. Estas sec
eiones son: economía minera; técnico-minero-industrial; legislación; de
:Eensa nacional y didáctica. 

Mayo 24. - El Instituto de Estudios Económicos del Transpor
te, acaba de publicar un extenso estudio sobre el problema del com
bustible en nuestro país, sus sucedáneos, la distribución de productos 
derivados del petróleo y la fabricación de cubiertas para automotores. 
En el trabajo, que comprende los últimos 21 años y se extiende a las 
perspectivas para 1943, se señala que el pasado fué el año de mayor 
consumo de combustible, con un equivalente de 10.880.000 toneladas. 
Con la misma equivalencia, el consumo fué en 1941 de 10.394.000 to
nelada,s, en 1940 de 9.482.000, en 1939 de 9.648.000 y en 1938 de 
9.195. 000 toneladas. Mereció particular atención el estudio sobre la 
utilización de distintos residuos como combustibles, así como el apro
v.,chamiento de maí7. v lino, acAite de lino y el alcohol coino carburante. 

Extranjerpo.~:; 

Febrem 1". - Fué denunciado al Instituto Geológico del URU
GUAY un importante yacimiento de turba. El descubTimiento fné he
cho en el Departamento de Rocha, al noreste de los bañados de Santa 
RosH. y tiene unos 50 kilómetros de largo, con un espesor med1.o de l. 50 
metro~, y según los H.nálisis practicados es de buen rendimiento ca
lórico-

Nacionales 

PLANTAS INDUSTRIALES 
Y PRODUCTOS VARIOS 

Enero 9. - Según el trabajo pre
pH.mdo por la Comisión de PropH.
ganda y Estudios Económicos de la 
Unión Industrial Argentina, en el 

año último ha pasado do 200. 000 toneladas la producción nacional de 
aceites. Destaca ese inf01·me que hasta el año 1934, la Argentina im
portaba más aceite comestible del que producía. Con el crecimiento 
d(Cl la prodtwción nacionH.l, aumenta a partir de 1935 el consumo por 
1mbitante y va decreciendo la importación paulatinamente hasta des
aparecer prácticamente en 1941. 

El cuadro de la producción en los últimos años, es el siguiente: 



1935 
1936 
1937 
1938 
1939 
1940 
1941 
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1942, sobrepasa las ... 

Toneladas 

48.070 
54.720 
65.135 
80.541 
83.150 

102.793 
144.988 
200.000 

Paralelamente, la importación disminuye desde 1935, en que era 
de 19.100 toneladas, a 13.600 en 1936 y 11.100 al año siguiente, y 
luego de un transitorio aumento a 16.600 en 1938, baja bruscamente 
a 8.200, a 7.900, a'550 en 1939, 1940 y 1941, y apenas alcanza a 10 ton. 
en 1942. El pro,medio de importación en los últimos años anteriores a 
1935, había sido de 35.000 toneladas por año. 

La propmción. de las materias primas empleadas desde 1923 hasta 
1932, señalaba el predominio del maní: 55 % sobre 24 % de nabo, 
18 % de semilla de algodón y 1 % de girasoL Esta última oleaginosa 
ocupa el prili\er lugar, desde aquella fecha: 52 % frente a 18 % de 
semilla de algodón, 17 % de maní y 13 % de nabo. El uso de la se
milla de gimsol alcanzó a 400. 000 toneladas en 1941. 

Enero 27~ - La Junta Reg,uladora de Vinos ha dado a conocer 
un informe sobre el progreso de la industria vitivinícola durante el 
año anterior. 

Según el informe, el valor de la producción de uva en el lapso 
mencionado, ascendió a 113.122.966 pesos contra 76. 37~. 233 en 1941. 
Asimismo, la existencia de vino en los centros prodúctoTes fué de 
141. 698. 857 litros contra 107. 905. 229 litTos del año antei'ior. 

1 

Febrero 3. - El Ministerio de Agricultura publicó una estadís
tica de la producción de azúcar en el país durante el año anteTibr. 
Según la misma, el resultado de la zafra arrojó en 1942 una pTod.uc
ción total de azúcar de caña de 360_.514 toneladas, de las cuales co
rrespondieTon 191.006 a la mmcadeTía refinada, 163.173 a la sin re· 
finaT y 6. 335 a la considerada de ''bajo pToducto' '. N o se elaboró 
azúcaT de Temolacha .. 

La pTOducción fué infeTior a la de 1941 en 47. 734 toneladas, o 
sea el 11,7 por ciento. 

El total de la producción de 1942 se distribuye geográficamente 
en esta forma : 

Tucumán, 242.226 toneladas; Salta, 46.078; Jujuy, 45.571; San
ta Fe, 17.419; Chaco, 7. 868 y Conientes, l. 352. 

Febrero 5. - El primer cálculo oficial de la superficie. sembrada 
con algodón en el país, es de 363. 900 hectáreas, cantidad superior en 
10,3 % con respecto a la conespondiente del año anterior. Ese aumen
to debe atribuirse al buen resultado económico de la última cosecha. 

Fe Mero 6. - La primera estimación oficia1 de las superficies 
sembradas con girasol y maní en el país, calcula, para el pTimer olea-
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ginoso, 655. 000 hectáreas, y para el segundo 122. 800. Con respecto 
al año anterior el girasol denota una disminución de 95. 000 hectá· 
reas, o sea de 12,7 %, atribuída principalmente a la sequía que difi
cultó la siembra. El maní, por el contrario, señala un aumento de 
39. ;LOO · hectáreas, es decir de 53,0 %. Este acrecentamiento en la 
siembra se debe a la mayor demanda del producto y a la circunstan· 
cia de que se aprovecharon para el cultivo del mismo, algunos campos 
donde se perdió la cosecha fina. 

Febrero 10. - El P.oder Ejecutivo ha dictado un decreto dispo· 
niendo que solamente se autorizará la exportación de semillas o aceite 
de girasol vendidos con anterioridad a la fecha del mismo, y que el 
Comité de Exportación y Estímulo Industrial y Comercial no dará 
curso a ningún pedido de autorización para exportar semilla o aceite 
de girasol que no se acompañe de documentación que pruebe fehacien
temente que se trata de ventas concertadas con antelación a la expe
dición del presente decreto. 

Febrero 12. - Se inició el embarque de una partida de 28. 000 
kilogramos de semillas de cebollas, que nuestro país remitirá con los 
aviones de la Panagra y de la Pan American con destino a los Estados 
Unidos de América. La pérdida total de la cosecha de cebolla en la 
Unión, ha creado una urgente demanda de semillas, que serán despa
chadas durante varias semanas por todos los amoplanos de dichas l1.
neas, a razón de 300 kilogramos cada uno, hasta completar el envío 
de 28 toneladas. Será 'éste el más importante embarque comercial 
realizado por vía eérea. Las semillas son todas del tipo "Valenciana 
Blanc.a' ', cultivadas en San Juan y Mendoza y consideradas como las 
mejores del mundo. Las remesas llegiuán a Estados Unidos a los 
cuatro días de su .:partida de Buenos Aires. 

Ma1·zo .12. - Según informó el Ministerio de Agricultura han 
llegado a feliz término las negociaciones que se venían tramitando en
tre el Mercado Nacional de Tabacos y la delegación comercial del go
bierno español, con intervención de la Dirección de Abastecimiento, 
Industria v Comercio y el Instituto Nacional del Tabaco, para la ven
ta de 1825 toneladas de tabaco ''criollo misionero'' y 1305 de ''criollo 
correntino'', firmando el contmto respectivo por parte de la Repú
blica Argentina el Director del Mercado Nacional de Tabacos. 

Marzo 18. - En el MinisteTio de Agricultura se dió a conocm· el 
segundo pronóstico de la supeTficie sembmda con girasol y maní du
rante la actual campaña agrícola, estimándose que del pTimer oleagi
noso hay sembmdas 67 4. 000 hectáreas y del segundo 122. 850. Con 
respecto al año anteriOT la extensión sembrada actualmente representa 
una disminución de 76. 000 hectáreas de girasol, o sea del 10,1 % y 
un aumento de 49. 150 de maní, equivalente al 66,7 por ciento. 

Marzo 27. - El M. de Agricultura comunica que las operaciones 
de venta de aves, huevos y conejos, efectuadas durante el mes de fe
brero último en Buenos Aires, alcanzaron a $ 3. 056. 477. 

Febrero 27. - Se efectuó en el recinto de oper~'ciones de la Bol
sa de Cereales, el Temate del primer lote de semilla de girasol de la 
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nueva cosecha que ha llegado a plaza, wndiéndose dicho lote, consis
tente en 170 bolsas, a razón de $ 25.50 los cien kilogmmos. 

Abnl 2. - Por deCI·eto se autorizó al Banco de la Nación pam 
adelantar al Instituto Nacional del Tabaco hasta l. 800.000 pesos, a 
fin de que este liquide a los productores el importe correspondiente a 
las partidas de tabaco vendidas al gobierno de España, de acuerdo 
con el convenio firmado en setiembre ppdo. La venta de ta.baco se 
contrató por 3. 130 toneladas, entre el Mercado Nacional del Tabaco 
y la Compañía Arrendataria de Tabacos de España, mediante un do
cumento conduído el 10 de maTZo último y aprobado el 16 ael mismo 
mes por decreto. 

Abril 6. - Por un decreto que refrendan los Ministros de Agri
cultura y Hacienda, el P. E. ha aprobado la reglamentación prepa
rada por el Banco de la Nación para el otorgamiento de créditos 
prendarios, por cuenta del Estado, a los productores, c.ooperativas y 
desmotadores de algodón, sobre las fibras que se produzcan en la pre
sente campaña. Dichos créditos se otorgan sobre la fibra de algodón 
con la siguiente escala de precio, por tonelada, puesta sobre vagón o 
lancha en Buenos Aires: grado A, $ l. 150; B, l. 000; C, 900; D, 830; 
E, 700 y F, 550. 

Abril 15. - La Junta Reguladora de Vinos hace saber a los in
teresados que el Poder Ejecutivo Nacional ha dictado un decreto, c¡¡n 
fecha 30 de maTzo, prohibiendo terminantemente la plantación de vi
des productoras de uvas de vinifica1· en todo el territorio de la Repú
blica, como así también la instalación de viveros de vides viníferas 
no injf)rtadas sobre pies resistentes, permitiéndose solamente los vive
ros de vides resistentes, sin injeTtar o injertadas con vides viníferas. 
Establece asimismo, las penalidades en que incun-~n los infractores. 

Mayo 1~. - En su primer pronóstico de producción de tabaco, la 
Dirección de Economía Rural y Estadística, estima que en la campaña 
1942-43, se obtendrá en todo el país una cosecha de 14.170 toneladas. 

La producción de tabaco del año actual, dice esa dependencia, no 
ofrece mayor!JS diferencias con las de la campaña anterior. Acusa una 
ligera disminución ( 4,6 %) , atribuible a condiciones climáticas adver
sas que han dificultado el normal desarrollo de las plantaciones, es
pecialmente en la provincia de Salta y territorio de Misiones, influ
yendo también en la disminución a que se hace referencia el hecho 
de que el área plantada en el año actual es inferior en un 5,3 % 
a la de 1941-42. 

Mayo 7. - Con el propósito de cooperar en la difusión del cul
tivo .del olivo en las zonas aptas del país, el Banco de la N ación ha 
Tesuelto conceder prestamos para adquirir plantas de tres y cuatro 
años a la Corporación Nacional de Olivicultura. 

La proporción del crédito no deberá exceder de $ 2. 50 por plan
ta y será hasta 300 pesos por hectárea, cmi una cantidad máxima de 
3. 000 pesos por fuma. El interés anual será del 5 %. Las demás 
condiciones se e]~óuadran dentro de exigencias mínimas cuya aplicación 
dependerá de cfc1a caso en particular. 

M ayo 20. - En el segundo cálculo de pTOc1ucción formulado por 
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la Dirección de Economía Rural y Estadística del M. de Agricultura, 
se estima en 345. 000 toneladas la cosecha de gimsol y en 94. 000 la 
de maní. La producción indicada de girasol acusa con respecto al pri· 
mer pTOnóstico, un aumento de 10.000 toneladas. En lo referente a 
la cosecha de maní sólo se registra con el cálculo anterior un auinento 
de 8'00 toneladas. Contiene el informe la distribución de la cosecha 
de lo~ dos oleaginosos por provincia y territorios y, para facilitar com· 
paraciones, las cifras de la producción del último quinquenio, cuyos 
promedios arrojan para el güasol, 410.201 toneladas y para el maní, 
67. 627 toneladas. 

Mayo 23. - Por un decreto oTiginado en el Ministerio de Agri
cultura, el Poder Ejecutivo ha prohibido la exportación de papas en 
estado natural y somete al régimen de permiso previo la salí da de pa
pa certificada para semilla y de papa industrializada. Los permisos 
previos podrán ser otorgados por el Departamento citado cuando se 
considere asegurado, en condiciones normales, el abastecimiento del país. 

Exp1·esa en los fundamentos de su resolución el P. E., que la 
existencia de papas fué calculada hasta el 18 de11 actual en 496.000 
toneladas y que las necesidades del consumo interno hasta noviembre 
(mes en que se dispone en años normales de la papa producida en la 
región del norte) han sido estimadas en 440. 000 toneladas: de lo que 
se deduce que actualmente puede calcularse que sólo hay un excedente 
dé 56. 000 toneladas para asegurar posibles demoms en la cosecha 
del norte, mermas en pesos del tubérculo. cosechado, etc.', y que esa 
cantidad representa un mínimo margen de seguridad que es impres
cindible conservar. 

Ma.yo 29. - El segundo cálculo de la producción de papas, for
mulado por el Ministerio de AgTicultura, estima que la cosecha total 
del país será de 997. 000 toneladas. En esta cifm se incluyen unas 
170.000 toneladas que por su peso no han de poder ser consideradas 
dentro del tipo '' recibizonas'' pero que seguramente han de ser con
sumidas en su mayor parte en las zonas productoms. Para la justiprecia
ción de la cosecha se han considerado las siguientes cifras: superfi
cie plantada, 205. 202 hectáreas; superficie coséchada, 186. 873; ren
dimiento 5. 335 kilogramos. 

A fin de facilitar el cotejo, el cálculo oficial consigna en la paT
te final las cifras de producción de las últimas cosechas y los pro
medios quinquenal y decena]: 

PRODUCCION EN BRUTO 

A fío s 

1937- 38 
1938- 39 
1939-40 
1940-41 
1941-42 
Promedio del quinquenio 
'romedio del decenio .. 

Toneladas 

952.000 
850.188 

1.071. 000 
l. 053.000 
l. 442.000 
1.073. 638 

858.480 
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Junio 11. - En su segundo pronóstico de producción, dado a co
nocer por el Ministerio de Agricultura, la Junta Nacional del Algodón 
estima la cosecha de ese textil en la campaña 1942-43 en 82. 000 to· 
neladas. 

Este pronóstico es superior en 13.300 toneladas al cálculo ante
rior de 68. 700 toneladas, dado por la .r unta Nacional del Algodón el 8 
de abril último. Cabe asimismo destacar que la producción para el 
año 1942-43, de acuerdo con este nuevo pronóstico, excede en l. 043 
toneladas a la cosecha ''record'' de la campaña 1935-36, que alcan
zó a 80.957 toneladas. 

·Junio {§1. - La producción nacional de frutas durante el año 
1942··43 será la más elevada que registra los anales de la fruticu~ 
tura del país. Se calcula que esa producción en cerezas, cirúelas, da
mascos, duraznos, manzanas, membTillos, peras y uvas de mesa será, 
en total, 696. 700 toneladas de las que 618. 000 se consideran comer
ciales. En 1941-42 la producción fué de 460.000 toneladas, vale decir, 
230.700 toneladas menos que la presente. 

Nacionales 

INDUSTRIA Ene1·o 8. - El Ministerio de Hacienda de la Na-
ción ha sido infOTmado. mediante un detallado in

Y ·coMERCIO forme elevado por la DiTección General de Esta~ 
dística, sobre la actividád industrial en los once pri

mm·os meses del año anterior, en el territorio de la República, de acuer
do. a los números índices correspondientes a los sueldos abonados por 
la industria y a la aceptación de obreros. La suma. 'pagada en concep
to de salarios señala un aumento de 22,3 % respecto al mismo período 
del año anterior, de acuerdo con el índice que señala como base¡ el año 
1937 ClJ!a cifra fué de 38,6. La ocupación de obreros e1~ el ramo in
dustrial denota un aumento de 11,5 % con respecto al mismo !período 
del año 1940. El número índice alcanza r.. 124,2 en los primeros once 
meses del año 1942. · 

Si se confrontan los números índices de los salarios y la ocupación 
de obreros del mes de noviembre ppdo. con el mismo mes del año 1941 
se observa un aumento de' 13,0 y 3,5 %, respectivamente·. 

Enero 21. -Median-te un decreto del P. E. Nacional, ha sido pro
hibida la exportación de cemento en cuya elaboración se haya utilizado 
fu el oil. Considera el P. E. que entre las industrias afectadas en su 
consumo habitual de combustible se encuentra la del cemento, la que 
utiliza preferentemente fu el oil, y esta circunstancia hace, por consi
guiente, necesario evitar la exportación de dicho producto, yá que au
mentaría virtualmente el déficit de combustible· existente en el país en 
la actualidad. 

FebTero 11. - Con el objeto de difundir algunos aspectos de la 
prosperidad de la industria del cuero, ha dado una información la· Co
misión de Propaganda y Estudios Económicos de la Unión Industrial 
Argentina. Expresa que en la Argentina se gastan anualmente 17.000.000 
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de pares de calzado de cuero, con un valor de fábrica de 73. 000.000 
de pesos y otros artículos de cuero por valor de 13. 000. 000. Nuestra 
industria no producía para la exportación ,ni aún el curtido elemen
tal, y debía expOTtar anualmente cerca de 8 millones de cueros vacu
nos salados y secos, alcanzándose en 1924 un máximo de 228. 000 to
neladas por un valor de 203. 000. 000 de· pesos; pero desde hace quince 
aííos la exportación se mantiene estacionaria, a razón de 150. 000 to
neladas anuales, por un valor término medio de 110. 000. 000 de pesos. 
En 1942, se alcanzó a 151.000 ton(;lladas, por 145.000.000 de pesos. 

Debido a la guerra, las quinientas fábricas existentes en el país 
pam la :producción de calzado de cuero, han podido acentuar el movi
miento de exportación del producto, pues de un promedio medio de 
30.000 pares por año, que anteriormente se enviaban al exterior, en 
1942 se llegó a 196. 000 pares, por un valor de más de l. 000.000 dé 
pesos. En artículos diveTsos de cueros, se exportaban 4. 000 kilogramos 
anuales, y se ha pasado a más de 100.000 kilogramos en tres años, 
por valor de 2. 000. 000 de pesos. Los envíos al exterior que alcanza
ban a 250. 000 kilogramos por un valor de 800. 000 pesos como pro
medio en 1942 llegaron a cerca de 6. 000. 000 kilogramos, por un va
lor de 23 millones de pesos, destinándoselos preferentemente a Norte 
América, Rusia, China y Unión Sudafricana. 

Febrero 19. - La Dirección Geneml de Estadística ha publicado 
un informe sobre la industria de la energía eléctrica en nuestro país, 
al 31 de diciembre de 1941. Existían en esa fecha 972 fábricas de 
energía eléctrica en actividad, es decir 6 más que en 1940. El número 
de propietarios, empleados, obreros y parientes de propietarios ocupa
dos en esos establecimientos ascendía a 21. 528 personas. 

Dichas fábricas consumieron 473.377 toneladas de fuel oil; 50.533 
de gas oil y diesel fuel oil; 392. 832 toneladas de carbón mineral; 
22. 993 de cok y 46. 039 de leña, en 1941. El flúido. genemdo ascendió 
a 2.643.890.000 "kilowats" hora. 

Abril 10. -El P. E. de la provincia de Buenos Aires ha pro
mulgado una ley por la que se crea un fondo de fomento industrial 
y una comisión honoraria integmda por el Director de Agricultura, 
GanadeTÍa e Industrias, un representante del Ministerio de Hacienda 
y tres directores del Banco de la Provincia, a fin de que tenga a su 
cargo la administración de los recursos y decida acerca del otorga
miento de los préstamos. El fondo mencionado que se formará con la 
emisió11 de una serie de obligaciones de cuatro y medio por ciento de 
interés y uno por ciento de amortización anuales, hasta la cantidad de 
10.000. 000 de pesos, será manejado por el Banco de la Provincia. 
Dispone luego la ley entre otras normas, que se acordarán préstamos 
pam la instalación de nuevos establecimientos industriales o pam la 
reforma, mejora y ampliación de los existentes, hasta la suma de pe
sos 250. 000, cuando se trate de una sola firma, como máximo, a diez 
años de plazo, para las industrias a instalarse y a cinco para las ya 
instaladas. 
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Nacionales 

PRESUPUESTO Enero 14. - La Dirección Provincial de Viali-
dad de Corriente~; de acuerdo con un proyecto 

presentado por el Presidente de la misma, aprobó el presupuesto de la 
dependencia para el año actual. En el mismo se destinan para gastos 
administrativos 148.200 pesos; para conservación de caminos 480.000 
y para construcción de rutas, 1.483.334 pesos. Para facilitar la reali
zación de dichas obras se divide la provincia en ocho zonas, y se crea 
una entidad caminera en cada una de ellas, que se encargará de las 
obras a efectuar en su Tespectiva jurisdicción. 

Feb1'em 26. - La Cámara de Representantes de la Provincia de 
San Juan sancionó el proyecto de presupuesto geneml de gastos y 
cálculo de recursos para este año, fijando aquellos en la suma de pe
sos 12.378.920. Los recursos ordinaTios se estiman en la suma de pe" 
sos 10.570. 000, los extraOTdinarios en 357. 000 y los especiales aumen
tados con el l'eintegro de la bodega del Estado, en l. 451. 920 pesos. 

Mayo 31 . - El P. E. Nacional por intermedio del Ministerio de 
Hacienda, remitió al Congreso de la Nación el proyecto de presupuesto 
general de la administración nacional y reparticiones autárquicas para 
el año 1944. De acuerdo al mismo, el presupuesto de gastos a aten
derse con rentas genemles, se eleva a pesos l. 300. 830. 720, menos un 
de-scuento de 50. 000.000 pesos que constituyen las economías que de
ben realizarse, con lo que en definitiva se elevan los gástos a pesos 
1.250.830.720. 

El presupuesto de las reparticion~s autárquicas alcanza a pesos 
756. 346.874, con lo que en consecuenc1a la suma totaJ alcanza a pe
sos 2. 007.177. 594. El cálculo de recmsos de rentas geíterales, con que 
debe financiarse el presupuesto de gastos, ha sido calculado en pe
sos l. 057. 000. 000, mientras que el gasto de las reparticiones autár-
quicas, se cubrirá con rentas propias. ' 

El proyecto de presupuesto pam 1944 arroja un aumento de pe
sos 42.200.000 'con Tespecto al proyecto de 1943 y cuyo origen res
ponde a los siguientes conceptos: crecimiento vegetativo civil, pe
sos 22. 300. 000; gastos militares, 17. 200. 000; leyes especiales, pe
sos 2. 300. 000 y otros aumentos, $ 2. 300. 000. Del total que se eleva 
a 48.400. 000 se lo reduce por partidas ~ue llegan a 6. 200. 000 pe
sos, con lo que en definitiva el aumento llega a 42. 2DO. 000 pesos. 

Jun1-o 2. - El Ministerio de Hacienda dió r conocer la memoria 
conespondiente al ejercicio 1942, según el cu'al uicho ejercicio cerró 
con un déficit de pesos 249.100.000, que viene a sumarse a los 
507. 200. 000 de pesos de los cuatro años anteriores. 

Extranjeras 

Enero 6. - El Consejo de Estado del URUGUAY, ha rec~bido en 
consulta un proyecto del P. E. por el que se prorroga para 1943 el 
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presupuesto que rigió dmante el año último, incluso las leyes aditicias 
y suplementarias. El monto de los gastos y sueld0s asciende a pesos 
112. 648. 913. 34, calculándose los recmsos en 112. 912. 254. 7 4 pesos. 

Enero 7. - El ~oletín Oficial del Estado en ESPAÑA, publica 
un decreto de la Jefatura del Estado por el cual se conceden créditos 
para el ejercicio económico del año 1943, cmrespondientes a gastos 
para obligaciones generales hasta la suma de 208. 979.171 pesetas dis-
tribuí das en los distintos departamentos ministeriales. ' 

El capítulo referente a la deuda pública asciende a 1.444.038.444 
pesetas. Para gastos del Consejo de la Hispanidad, adjudícase 1 mi
llón 500. 000 pesetas. 

Enero 11. - El Presidente de los ESTADOS UNIDOS envió al 
Congreso el proyecto de presupuesto de la nación, acompañándola de 
un mensaje en el que se revela que Estados U ndios debe invertir 
108. 903. 04 7. 923 dólares en el próximo ejercicio fiscal que comienza 
el 1~. de julio. , 

El mensaje anuncia que en cerca de un centenar de miles de mi-. 
llones de dólares se estiman los requerimientos de guerra, es decir 
que de cada dólar que perciba el gobierno, ~O centavos serán para 
fines bélicos y los 4 centavos restantes para hacer frente a los otros 
gastos. 

De acuerdo con el mensaje, los ingresos nacionales para el co
lTiente ejercicio fiscal se espera que alcancen a 135. 000. 000. 000 y a 
145.000. 000. 000 el año próximo, contra 40.000.000.000 a que habían 
llegado en el año 1933. 

La deuda nacional, que en la actualidad sJima 113. 000. 000. 000 
de dólares, alcanzará según se prevé a 210.000. 000.000 a la termina
ción del próximo año fiscal. Los desembolsos mensuales para los fines 
bélicos alcanzan a 2. 000. 000. 000 de dólares y alcanzarán un· promedio 
de más de 8. 000. 000. 000 por mes durante el año :f'iscal de 1944 y pa
ra todo el año fiscal sumarán todos los gastos de guerra 77.000.000.000 
tle dólares y pam el próximo año fiscal alcanzarán a 100.000.000.000 
de dólares. 

Enero .16. - El gobierno de BOLIVIA aprobó el presupuesto pa
ra 1943, que asciende a l. 226 millones de bolivianos, con un aumen
to de 269 millones con relación al del año 1942. Los servicios mayores 
de gastos y obligaciones del Estado ascienden a 293 millones. Los de
más rubros son como siguen: defensa, 246 millones; educación, 168; 
obras públicas, 95 millones; gobierno y policías, 88 millones; previsión 
social, 58 millones; salubrid~d, 52 millones; hacienda, 45 millones; co
municaciones, 35 míllones; relaciones exterio1•es, 33 millones; poder ju
dicial, 31 millones y agricultura 29 millones. 

Enero 19. - El presupuesto ordinario de gastos de ESPAÑA, en 
1943, será de 9.456.475.286.41 pesetas, es decir, 1..567.280.627.13 pe
setas mayor que el del año 'anterior. La recaudación ha sido calculada 
en 9.439. 859. 796 pesetas, señalando un déficit de 16.615.500. 

Abril .13. - El Ministro de Hacienda de GRAN BRETAÑA, le
yó ante la Cámara de los Comunes, el mensaje anual de presupuesto 
para el :período 1943-44, que será. aproximadamente de 6. 000. 000. 000 

14 
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de libras esterlinas, es decir, 24. 000. 0.00. 000 de dólares, que es la ci
fra más alta de presupuesto que se ha conocido en la historia del país. 
Asimismo informó que Gran Bretaña ha gastado en los ESTADOS 
UNIDOS, desde que comenzó la guerra, 6. 000. 000. 000 de dólares en 
la adquisición de armamentos, municiones y suministros diversos. Anun
ció que por ahora no será elevado el impuesto a la renta, pero serán au
mentados los gravámenes sobre espectáculos y diversiones. 

Junio 18. - L:j, comisión de partidas de la Cámara de Represen
tantes de los ESTADOS UNIDOS, .aprobó el 'presupuesto de gastos 
militares más grande que se conoce en la historia de cualquier país, 
al destinar la suma de 71.510.438.873 dólares para el Departamento 
de Guena. 

Nacionales 

EMPRESTITOS Enero 29. - Se dictó un decreto por el P. E. 
de la Provincia de Catamarca, por el cual se tras

pasa a la Nación la deuda de dicha pTOvincia, correspondiente al em
préstito interno del 5 %, emitido en 1936, con garantías del fondo de 
la ley N°. 12.139. El traspaso reza para los títulos de las series A y B, 
las cuales suman en total, 3. 500.000 pesos. El saldo circulante asciende 
a 2. 670. 000 pesos, y de sus servicios se hace cargo el fisco nacional a 
partir del mes a~tual. 

La cláusula segunda del contmtp aceptado por el P. E., establece 
que la deuda será cancelada por la Provincia con un interés del 4 1J2 
por ciento anual en los plazos de vigencia del régimen de unificación 
de impuestos internos. Si ese régimen fum·a pronoga(j_o por diez años, 
a contar de 1954, las anualidad~ a cargo de la Pr9vincia queda1·án fi
jadas en 196.646.42 pesos desde 19.43 a 1964 inclusive. Si esa ley no 
es pronogada, la anualidad que pagará la Provincia será elevad& a 
362.532. pesos, a partir de 1947, para que la deuda se extinga en 1954. 

Marzo 11. - La Cámara de Senadores de la Provincia de Salta 
sancionó· el proyecto de ley de empréstito por 25. 000.000 de pesos des
tinados a la conversión o canje de títulos de la deuda pública, y a la 
ejecución de un plan de obras públicas. 

Ab?·il 3. - El Ministerio de HacieJ:!da de la Nación informó que 
la suscripción de bonós del tesoro a plazo intermedio alcanzó a pesos 
221.800.000, distTibuídos en esta forma: 

Al año ... $ 42.000.000.-
A2 años 34.800.000.-
A 3 " 36.400.000.-
A4 " 39.500.000.-
A5 " 

,. 
69.600.000.-

Después de considerar la opinión de la .Junta Consultiva del Consor
cio Colocador de Emisiones Nacionales Internas se ha resuelto aceptar la 
totalidad de lo suscriptÓ, prorrateando el excedente de 21. 800.000 sobre 
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los 200 millones de la emisión, entTe las propuestas para el pla~o de cin
-co años. Se adjudicará el 60 % . 

Para la adjudicación de los títulos se aceptará ''el total suscripto 
.en l<?tes por cantidades iguales para los cinco plazos, que alcanza a 
:82. 800. 000' '. También se ha resuelto aceptar íntegramente las propues
tas para plazos de uno a cuatro años, cuyo importe es de 86.100.000. 

Ab?-il 12. - En el Mercado de Títulos de la Bolsa de Comercio de 
Buenos Aires, comenzaron a, cotizarse los bonos del tesoro, recientemente 
emitidos por el gobiemo nacional, los cuales gozan de un interés del 
2 3\4 % con plazo de uno, dos, tres, cuatro y cinco años: 

Las cotizaciones obtenidas durante el día fueron de: 

Para los papeles de 1 año 
" " " 3 años 

'' 5 años ... 

$ 100,45 
99,40 
96,70 

El total de lo negociado en este renglón ascendió a 200 mil pesos 
nominales. 

Extranjeras 

Feb¡·e¡·o 3. - La República del URUGUAY suscribió un convenio 
con los ESTADOS UNIDOS, por el cual el Banco <;te Exportación e 
Importación se compro111ete a facilitar 20. 000. 000 de dólares, aproxi
madamente 38. 000. 000 de pesos moneda uruguaya al cambio actual, a 
i·azón de cinco millones de dólares por año, al 4 % anual, sobr" los 
saldos deudores y amOTtizables en 25 cuotas semestrales iguales, debien
do comenzar el pago 30 meses después de cada adelanto. El ihonto to
tal de los intereses se elevará al término de la operación a la suma de 
<6. 700. 000 dólares. 

Mayo 25. - La Cámara de los Comunes. en INGLATERRA, aprobó 
sin oposición un crédito de guerra por la suma de l. 000 millones de li
bras esterlinas. Se trata de la primera .partida del total de 4.900.000.000 
de libras cuya inversión se ha dispuesto para el año en curso; el co
rrespondiente al año pasado fué de 4. 500 millones. 

Nacionales 

IMPu;ESTOS Enem 19. - El Adnúnistrador G(}neml de Impuestos 
Intemos presentó al Ministro de Hacienda el informe 

anuai relativo a la recaudación de la dependencia a su cargo. Según el 
mismo, la recaudación total en concepto de impuestos internos, ascendió 
<Jn el año último a más de 372.000.000 de pesos, cifra que acusa u:q 
aumento de 16.000.000 con. relación a los ingresos de 1941. 

De éstos guarismos resulta que se mantiene en ascenso la recauda
ción de la expresada dependencia, pues en 1941 tuvo también otro re
punte de 17. 000. 000 de pesos. 
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Enero 27. - El Director General de Rentas de la Provincia de 
Buenos Aires ,informó al Ministro de Hacienda acerca del resultado de 
la recaudación fiscal al 31 de diciembre 'último. 

Expresa que el total de los ingresos provenientes de impuestos, tasas 
y contribuciones, ascendió en el año 1942, a 154.945.087.04 pesos, acu
sándose un aumento con relación al año precedente de 14.552.591.32 
pesos. 

AbTil 17. - El Ministerio de Hacienda de la Nación dietó un de
creto distribuyendo lo que corresponde a la Municipalidad de la ciudad 
de Buenos Aires y a las Provincias de la suma de 105.024.835.61 pe
sos recaudada por impuestos a los réditos y a las ventas durante el 
trimestre complementario del año 1942 y primero del año actual. El 
monto de esa participación asciende a 16.503.401. 0.9 pesos. 

Nacionales 

DEUDA PUBLICA Enero 16. - El Ministerio de Hacienda de 
la N ación hizo conocer un decreto firmado el 

14 del corriente, por el cual se dispone que el Banco Central, en su ca
rácter de Agente Financiero del Gobierno, emitirá 750 millones de pe
sos en títulos, los 'cuales· serán entregados al Banco de la Nación para 
consolidar la deuda originada en las compras de cosechas efectuadas por 
la Junta Reguladora de Granos. La emisión se hace de acuerdo con las 
disposiciones de la ley número 12. 817, promulgada el 17 de 'octubre 
último. 

Mayo 28. - Se inició en la Bolsa de ValorE]S de Buen'Os Aires, la 
conversión de las deudas públicas intemas de las. provi!J;cias de S~lta y 
Córdoba. Al canje se ofrecieron con la alternativa del rescate a la par, 
títulos y bonos que ascienden a 46.6 millones de pesos 'para Córdoba 
y 19.2 mil~ones para Salta. Hubo gran afluencia de público y qu'edó 
cubierta la suscripción que se hizo a los tipos de 95. 50 pesos los nue
vos valores del 4 1[2 por ciento de interés no exentos del impuesto ,a 
los réditos que devenguen. Los solicitudes p-resentadas supemban a 
los 81. O millones de pesos para Córdoba y 22 millones para la Provincia 
de Salta. 

Nacionales 

POLITICA COMERCIAL, 
COMERCIO EXTERIOR 
Y ADUANAS 

E neTo 14. - Por un decreto del ,Po
der Ejecutivo, originado en el Min~s
terio de Agricultura, se ha prohibí
do la exportación de té, café, cacao y 
especies. Al mismo tiempo se ha 

dispuesto que las firmas comerciales que tengan más de 500 kilogra
mos de café o cacao o 100 de cualquier vaTiedad de especias, deberán 
declarar tales existencias e;n. la Comisión Especial de Control de Abas
tecimientos. 

EneTo 29. - El Ministro de Hacienda ha dado a conocer el in-

' 
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forme del DiTector General de Estadística de la N ación, concerniente 
a las operaciones del intercambio comercial argentino, registradas en 
el transcmso del año 1942. 

Ese documento éxpresa que el valor efectivo del intercaml;Jio, sin 
contar el metálico, ascendió a 3. 057.131.000 pesos moneda nacional, con· 
tra pesos 2.741.276.000 en 1941, lo que representa un aumento de 
315.855.000, o sea de 11,5 %. En 1940 llegó a 2.926.395.000 campa· 
rada con esta cifra, la de 1942 señala un aucenso de 130. 736.000, igual 
al 4,5 %. 

Sumaron l. 27 4.149. 000 pesos las 1mportaciones contra 1.2761655.000 
en 1941. Han experimentado pues, en su valor, un descenso de 2.506.000, 
equivalente al 0,2 %. Si se relaciona. el valor de las importaciones de 
1942 con el de las de 1940, que alcanzó a l. 498.757.000, aquel señala 
una disminución de 224. 6Q8. 000, o sea del 15 %. 

Las expmtaciones alcanzan a pesos l. 782.983. 000, contra pesos 
1.464.622.000 en 1941, lo que representa un aumento de 318.361.000, 
igual a 21,7 %. En 1940 sumaron l. 427.638.000 comparada con esta 
cifra la del año 1942 se advierte una diferencia en favor de este últi
mo de 355.345.000, esto es de¡ 24,9 %. 

En 1942 no se expmtó el metálico y las importaciones alcanzaron 
a pesos 10.590.297, contra 13.177. 092 en 1941. El oro llegado al país 
en el año pasado estuvo constituído por $ 9. 834. 811 en banas y 
755 .486 én monedas. · 

.Abril 15: - Mediante un cambio de notas realizado entre el Mi
nistro de .Relaciones Exteriores de la Argentina y el Embajador de 
Chile, se ha convenido un régimen para el abastecimiento del mercado 
argentino con nitrato de sodio de Chile. En el convenio se establece 
que no se levantará en el término de diez años ninguna planta de ácido 
nítrico en el territOTio del país. La Corporación de Ventas de salitre y 
sodio de Chile mantendrá en nuestro país un stock fijo de 10.000 to
neladas de salitre chileno y entTegará a nuestro país en consignación 
25 toneladas de yodo, con el compromiso de no entregarlo para el con
sumo habitual ni reexportarlo. 

Mayo 9. -:-- El Poder Ejecutivo Nacional dictó un decreto, que 
refrendan los MinistTOs de Hacienda, Agricultura y Relaciones Exte
riores, autorizando a la Comisión Interministerial PCl'manente de Polí
tica Económica a conformar las exportaciones de trigo que se efectúan 
a España, en virtud del convenio celebmdo el 5 de setiembre de 1942, 
hasta alcanzar la cantidad de 100. 000 toneladas, mientms se vaya 
cumpliendo el programa de embarque de hierro, propuesto por el gobier
no españoL 

Mayo 23. - Según el informe periódico de la Dirección General 
de Estadística de la N ación, el intercambio comer-cial en los primero's 
cinco meses del año actual, excluído el metálico, alcanzó a un valor 
efectivo de l. 086.917.000 pesos contra l. 322.527. 000 en el mismo pe
ríodo de 1942, lo que representa una disminución de 235. 610.000 pe
sos, o sea un 17,8 por ciento, y un aumento de 7,6 por ciento con res
pecto a 1941. 

Las importaciones sumaron 356. 203. 000 pesos contra 596. 611.000 
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pesos en igual período del año antel'ior, es deciT, que descendieron 
240.408. 000,. equivalente al 40,3 por ciento. En cuanto a las exporta
cio~es, ascendimon a$ 730.714.000 contra ~ 725.916.000 de_1942, lo 
que representa un aumento de $ 4. 797.000, Igual a 0,7 por Ciento. 

El intercambio en los cinco primeros meses acusó, pues, un saldo 
comercial positivo de $ 374.511.000, contra un saldo también positivo 
de $ 129. 306. 000, y 185. 850. 000 en el mismo período de 1942 y 1941. 

Extranjeras 

Mar.zo 7. - La Cámara de Guena Económica de los ESTADOS 
UNIDOS, fijó un nuevo progmma por el cual dicho organismo se des
centmlizaba, teniendo los países latino-americanos voz en forma más di
recta para la indicación de los tipos y cantidades de mercadería~ que 
requerirán de los Estados U nidos. 

El progmma impone el establecimiento en todas las repúblicas ame
ricanas de organismos que 1·ecibirán las peticiones de los importadores 
y solicitudes de permisos de exportación de los Estados U nidos. Dichos 
organismos estudiarán las solicitudes y las remitirán a la Cámara de 
Guerra Económica, para que 'esta se expida. El plan ha entrado, ya en 
vigor en Argentina y Bn~sil y el 1". de abl'il entrm;á en vigor en Bo
livia, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, Panamá, Paraguay, Perú, El 
Salvador y Venezuela y finalmente entrará en vigor el 1 o. de mayo en 
Umguay y Colombia. · 

Marzo 20. - Informa el Departamento de ComeTcio de WASHING
TON, 1 que las exportaciones de los países latino ame1·icanos a Estados 
Unidos, dUTante 1942, excedieron a sus importaciones comerciales de 
pToductos de la Unión en 271. 000. 000 de dólares. 

Las importaciones fueron particularmente grandes 8IJ. el com~rcio 
con Chile, Argentina, Brasil y Colombia. Estos paises suministr!aron 
a Estados Unidos, nitratos, cobre, cueros, tungsteno, manganeso,' etc. 
El intercambio comercial con Chile, fué el más gTande, alcanz1.1ndo a 
99. 982. 000 dólares. Siguió la Argentina con 77. 848. 000; Brasil, con 
66.247.000 y Colombia con 48.710.000. 

Mayo 12. La Cámam de Representantes de los ESTAJ?PS 
UNIDOS, rechazó la iniciativa de someter al Congreso la revisión de 
los pactos de reciprocidad comercial concertados por el Gobierno, des
pués de los noventa días de su redacción. Con anterioridad· la Cámara 
se había pronunciado en contra de la prórroga por más de dos años 
de la vigencia de la ley de reciprocidad comercial, pero apoyó al go
biernQ en su lucha contra las restricciones aduaneras impuestas a las 
ímportaciones. · 

El rechazo de las restricciones aduaneras, impuesta a las impor
taciones, hubiese significado prohibir al gobim-no hacer reducciones en 
los aranceles sobre los productos extranjerps cuyo costo de producción fue' 
se inferior a los del pl'Oducto local. 

Junio 24. - El primer magistmdo del BRASIL en el discurso que' 
pronunció durante el· banquete ofrecido al presidente de BOLIVIA, 
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anunció que se concedía a Santos como puerto franco para Bolivia, y 
además que se había abierto un tramo del ferrocanil que unirá a los 
dos océanos, pasando por tenitoTio boliviano. 

J1tnio 28. - BOLIVIA y BRASIL firmaron una serie de tratados 
y cambiaron una serie de documentos que tienen por finalidad hacer 
más estrecha la colaboración entre las dos naciones y concretar las pro
mesas de fraternidad y solidaridad continental. Casi todos estos documen
cos so refieren a la instalación del depósito libre en el puerto de Santos, 
para la mercadería que importe o expmte Bolivia y a la construcción del 
ferrocarril boliviano brasileño que unirá los dos océanos. 

MONEDAS, 
CAMBIOS, 
BANCOS 

Nacionales 

Enero 31. - El Banco de la N ación Argentina dió a 
conocer el último 1Ja1ance de la casa central y sucursa
les, conespondiente al 31 de diciembre ppdo. Según 
éste, los depósitos de Caja de Ahono ascienden a más 
de l. 206. 000. 000 de pesos. 

Figuran entre los pl'incipales rubros del activo: adelantos en cuen
to coniente, eón $ 70.487.570.03; documentos descontados, con pesos 
285.695.72'8.09; crédito agrario, con$ 334.467.011.82; Junta Regu
ladora de Granos, con 755. 500. 859.14; obligaciones hipotecarias, con 
$ 39.927.414.66; créditos a cobmr garantizados, con $ 13.932.406.43; 
el de deudores varios, con $ l. 545.383.41, quedando reducida a $ 1 la 
.;uenta· de deudores en gestión. 

Las existencias en efectivo alcanzaban al 31 de diciembre a pesos 
433.873.692.47, a cuya suma habría que agregar la de 10.350,-918.62 
pesos, conespondiente a depósitos a' la· vista en bancos del país y del 
extmnjero, al canje de cheques y valores y a ~a existencia de 'oro, bi
lletes y monedas extrenjems. 

Marzo 22. - En el Ministerio de Hacienda se llevó a cabo la fir
ma del convenio de constituóón del Banco de San Juan, estableciéndose 
que la liquidación del actual Banco de la Provincia se hará conforme 
a la ley respectiva. 

Abril 11. - El Banco Central de la República dió a conocer la 
cifra de su balance al 31 de marzo último. Según la información, el 
activo de la entidad alcanza a 2. 995.576.303.41 pesos; la existencia 
ele oro en el país que consigna el activo aludido totaliza a pesos 
1. 076.483.493. 24. Los billetes de circulación registrados en el pasi
vo suman l. 624. 011. 230 pesos; las cuentas corrientes bancarias, pesos 
827.247.302.81 y las cuentas corrientes oficiales$ 284.773.036.12. 

Las garantías en oro y divisas de los billetes en circulación alcan
zan al 139,68 %; en cambio, esa garantía con respecto al papel circu
lante y las obligacion¡:JS a la vista SÓlo es de 81, 71 % . 

.Abril 19. - Comenzaron. a aplicatse hoy las disposiciones dictadas 
por el Banco Central, según la cual se modifica el tipo oficial de com
pras ele las letras provenientes de exportaciones de productos ''no re-
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guiares'' rebajando de 421.82 a 397.02 pesos por cada cien dólares 
o su equivalente en otras monedas según corresponda. 

Esta medida obedece a la desvalorización experimentada por el 
dólar en nuestro mereado libre de eambios, cuya eotizaeión inferiói' a 
400 pesos establecía un desequilibrio muy pronunciado respeeto al tipo 
a que estaba comprando el Banco Ce'ntral esa divisa de expo1·taeión 
''no regular''. ' 

En adelante esas liquidaciones se efeetuarán de acuerdo con los 
nuevos niveles establecidos, que son los siguientes: dólar americano, 
397. 02; libm, 15. 96; pesetas, 36. 26 y francos suizos 92. 22. 

AbTil 20. - La influencia de la oferta, tan acentuada en los últimos 
días en el mercado libre de eambios, continuó constituyendo el factor 
p1'imordial en la baja. del dólar. Después de permanecer estabilizado 
durante dos jornadas, en que al cerrar las operaciones bancarias quedó 
a 401 pesos por cada cien unidades, la referida divisa volvió a expe
rimentar una nueva baja. La clausura de las operaciones del día, ano
tó en efecto, una desvalorización de dos pesos por cada cien unidades 
y como una eonsecuencia lógica, la disminución afectó al dólar cana
diense, que quedó en 361 pesos, con una merma de tr.~s pesos y al peso 
uruguayo, que tms sufrir un descenso de $ 1,. 25, cerró a 209. 75. Las 
demás divisas permanecieron estables. 

AbTil 20. -Por decreto del P. E., se dispuso someter a "con
tl·ol'' del Ministerio de Hacienda por intermedio del Banco Central 
''los movimientos de fondos con el exterior y los fondos im el país de 
titulares en el exterior''·· Ese ''control'' regirá mientras dure la presente 
emergencia y no se normalicen las transacciones interna,cionale.s y se 
hará de acuerdo con normas que establecerá también el Banco Central. 
· Agrega el decreto que se autorizará. sin restriccioll;~S el ingreso de 
capitales ''que comprueben destinarse a colocaciones qúe se traduzcan 
en el aumento efectivo de la producción de mercaderías o servicios en 
las explotaciones rurales o extractivas, la industria, el comercio ~ las 
comunicaciones''. ' 

Junio 10. - El estado de los príncipales rubros financieros y es
tadísticos de la Caja Nacional de Ahorro Postal, al 31 de mayo de 1943, 
es el siguiente: 

Número de depositantes, 2. 452. 096; depósitos, $ 202. 333. 969 ; 
promedio de ahorro por libreta, $ 82. 51 ; títulos de renta adquiridos 
(valor nominal), $ 209.990.900; existencia en efectivo, $ 16.555.100.05; 
inmuebles, $ 9. 859.508.08; fondo de reserva, $ 171.137.529.61. 

Agencias habilitadas: postales, l. 586; escolares, 7 .. 183. 
El líquido depositado durante el mes de mayo último, asciende a 

$ 2. 763.931.32 y señala la cifra ''record'' de los ingresos mensuales 
obtenidos desde la fundación de la Caja. 

Extranjeras 

AbTil 24. - La decisión del gobierno de GRAN BRETAÑA de 
retirar gradualmente de la circulación los billetes de banco de alto va: 

. , 
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lor (desde 10 a l. 000 libras esterlinas), ha causado cierto pamco en
tre los que operan en la ''bolsa negra' '; al parecer, estos tratan de 
deshacerse de estos billetes ofreciéndolos con prima. Hay trl)s tipos de 
'' a'tesoradores de billetes'', que temen sean investigados sus hábitos 
financieros: los que operan en la "bolsa negra", los que eluden el im
puesto a la renta y los posibles contrabandistas de divisas monetarias 
en el extmnjero. Los primeros y los últimos no son considerados im
portantes. 

No se poseen cifms sobre la cantidad de bületes de alto valor 
en circulación. En 1938, cuando la circulación de billetes de banco al
canzó a 485. 600. 000 libras esterlinas, los bifietes de 10 á l. 000 libras 
esterlinas, constituían al 23 % de ese total, pero como él elevadísimo 
monto de los sueldos y jornales que paga el país desde que estalló la, 
guerra, es el principal factor de la actual circulación de billetes, se 
('.ree que el porcentaje de los altos valOTes es probablemente muy pe
queño. 

Nacionales 

JUBILACIONES: Ene1·o 7. - Se ha dado a conocer la Memoria y 
Balance de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

Y PENSIONES de Periodistas, conespondiente al año 1941, por 
intermedio del Ministerio de Hacienda de la Na

ción. Se consignan .estadísticas, siendo las más importantes las que se 
,refieren a los ingresos y egresos, que son las siguientes: 

Formación del capital de la Caja: 1939 (julio a diciembre), in
gresos $ l. 058. 179.63 moneda nacional; 1940, $ 3.133. 880 .48; 1941, 
$ 3 .401. 815.72. Total: $ 7. 593.875.83. 

Con respecto a los gastos, la suma total por a,dministración es la 
siguiente: 208.756.45 pesos por 1939, 1940; 1941. Por devblución de 
aportes, egresó la suma de $ 116.241.34. El total de los egresos al
canza a la finalización del ejercicio de 1941, a $ 324. 997. 79. 

Ene1·o 26. - El Ministro de Hacienda de la N ación informó que 
el Poder Ejecutivo dictó un decreto por el cual se incorpora a la Pro
vincia de San Luis al régimen de la ley número 11.110, conespondien
te a la Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones de Empleados y 
Obreros de Empresas Particulares. Esta medida se ha tomado en ra
zón de haberse acogido la provincia mei\Cionada por una ley del 1~. de 
julio de 1942, a esa ley de jubilaciones. 

Mayo 16. - La COTte Suprema de la Nación acaba de resolver, 
en una demanda presentada contra la Caja de Juoílaciones y Pensio
nes J<"erroviarias, que no pueden acumulárse dos o más pensiones o ju
bilaciones en una misma persona. El actor había obtenido xetiro de 
la Armada por enfermedad en 1908 y después de habex ingresado en 
el Fenocarril Oeste a los dos años y prestado servicios durante trein
ta años como mecánico, solicitó jubilación a la Caja. Como esta ins
titución le exigió que optara entre ambos beneficios, ·recunió ante la 
Cámara Federal, la cual revocó la decisión de la entidad. 
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Por su parte, la Corte Suprema, a quien pasó la cuestión, pro
nuncíóse en sentido contrarío, por estimar que la ley es téTmína,nte 
sobre el particular. En definitiva, el tribunal mantuvo la resolución de 
la Caja, que obliga al recurrente a optar entre el retiro naval o la' ju
bilación ferroviaria. 

Nacionales 

POBLACION Y Febm·o 1~. - El Ministerio de Agricultura de 
la N ación ha dado a conocer el movimiento de 

COLONIZACION entradas y salidas de pasajeros de ultramar en 
1942, y de las cifras de ese infmme, se desp¡;en

de que la considerable disminución de las entradas al país de pasa
jeros de ultramar se acentuó en 1942 a c~usa de fac~ores conocidos, 
de tal manera que en el año último desembarcaron en nuestros puer
tos 8. 24 7 pasajeros menos que en el año 1941. La diferencia se hace 
más notable si se comparan las cifras. de este último año con el ante
rior, ya que en 1941 ingresaron l. 525 pasajeros menos. que en HJ40. 

Febrero 18. - En virtud de un decreto dado a conocer po.r el Mi
nisterio de Hacienda, el Poder Ejecutivo ha fijado la suma máxima 
que el Consejo Agrario Nacional podrá invertir en el corriente año, 
para atender los gastos del plan de colonización. Dicha 'sumá ascien
de a $ 44. 800. 000 y para cubrir los referidos gastos, se utilizarán 
los recursos autorizados por los inciso a), b) y e) del art. 60 de la 
ley 12.636. · ' 

Mamo 2. - La Dirección de Economía Rural y Estadística del Mi
nisterio de Agricultura, dió a conocer las cifras de carácter general a 
que llega la compilación del censo nacional agropecuario al 30 de se
tiembre último, las que han sido preparadas con la información su
ministrada por 402.500 productores y los datos remitidos por los ins-
pectores de la dependencia. , .. , . 

Dice el inform(J que el censo pone en evidencia la preocupación 
de los ganaderos por mantener sus existencias de vacas y vaqu.illonas, 
representando las primeras el 43,4 por ciento y las segundas .el 13,5· por 
cíentn de la existencia total de vacunos, proporciones que exceden am
pliamente a las que se alcanzaron en 1941. 

Sobre las existencias ganaderas, los totales del país de cada una 
de las especies censadas a la fecha arriba citada, como las cifras co
rrespondientes al año 1937, son los que se indican en el cuadro si
guiente: 

Año 1942 A1'io 1937 Diferencia % 
Vacunos 31.459.500 33.207.287 l. 447.787 5,3 
Lanares 50.902.430 43.882.728 + 7.019.702 16,0 
Porcinos 5.707.165 3.965.945 + l. 741.220 43,9 
Caballares 6. 756 .. 534 8.319.143 l. 562.609 18,8 
Asnales y mulares 508.739 781.308 272.569 34,9 
Caprinos. . . . .. ... 2.837.989 4. 649.488 - 1.811.499 39;0 
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Marzo 12. - El Instituto de Colonización ha informado que con 
las recientes adquisiciones de 17. 000 hectáreas en el partido de N eco
crea, 11. 000 en el de Tornquist y 7. 200 en el de Trenque Lauquen, y 
la incorporación de las tierras fiscales del Delta del Paraná y del par
tido de Patagones, la superficie sometida al régimen de la ley 441S de 
colonización, ascenderá a 569.550 hectáreas. De ellas, 70.500 están ya 
colonizadas, constituyendo núcleos de población en los partidos de Carlos 
Casares, Tres AIToyos, Laprida, General Alvear, General Pinto y Rauch. 

Marzo 18. - Informó la Dirección General de Estadística Muni
cipal que la población de ¡a metrópoli era al 31 de diciembre último 
de 2.549.66S habitantes. Su crecimiento en el año 1!)42, fué de 21.004 
personas, correspondiendo al vegetativo, 17. 043 y ·al migratorio, 3. 961. 
Los nacimientos del año sumaron 46.657, lo que implica un aurilento de 
2,7 % respecto de 1941; también aumentaron las defunciones -que 
llegaron a 2S.43S- en propOTción del 1,9 % respecto al año anterior, 
en que se anotaron 27. S95. Paralelamente subieron los matrimonios: 
realizáronse 24.516 el año último y los de 1941 fueron 23.141. 

Ab?·il 16. - El Ministerio de Hacienda hizo conocer anoche el in
forme preparado por la Dirección General de Estadística, sobre la po
blación y movimiento demográfico del país, conforme a datos obteni
dos hasta el 31 de diciembre último. 

La población de la Argentina, según los cálculos de la mencionada 
dependencia, ascendía en la fecha indicada a 13. 709. 23S habitantes, 
mientras que en el 31 de diciembre de 1941, había sido 13.517.135. 
El crecimiento absoluto es, pues, de 192.103 habitantes, de los cuales 
172. SOS corresponden al crecimiento vegetativo, y 19.295 a inmigración. 
La relación del aumento es del 1,4 %. 

Apunta el informe que el crecimiento vegetativo de 1942 señala 
una disminución de 6. 709 individuos con respecto a l:¡, anotada en 1941, 
y de 1.152 individuos si se lo compara con el de 1940. Ello se debe 
expresa, al menor número de nacimientos, pero también a un aumento 
de las defunciones, entre las cuales, señala las de menores de un año 
y las de nacidos muertos. En la Capital Federal y las provincias au
mentaron los casamientos en 4.663 uniones. En 1941 se celebraron 
92. 5S2 y 97. 245 en 1942. En, lo que atañe a la :¡nortalidad infantil, 
dice que el número de nacidos muertos en la Capital Federal y Pro
vincias fué de 9. 27S, y que las defunciones de menores de un año su
maron 25. OS9 casos. 

Conforme a los datos obtenidos por la Dirección General de Es
tadística, los habitantes en el país se imllan distribuídos en la siguiente 
forma: 

DISTRITOS 31-Xll-41 31-XII-42 

Capital Federal .. 2.40S. 900 2.43~.284 
Buenos Aires 3. 561.727 3.59S.767 
Santa Fe ... l. 577.545 l. 593.946 
Enhe Ríos .. 766.639 7S0.59'8 
Corrientes .. 535.557 545.277 
Córdoba ... .. . 1.315.106 1.336.743 



-238-

DISTRITOS 31-Xll-41 31-Xll-42 

San Luis -·· ... 203.'148 207.186 
Santiago del Estero .. 511.388 522.632 
Tueumán ... ... 564.026 576.382 
Mendoza ... ... 533.068 543.108 
San Juan ... 226.746 232.236 
La Rioja ... 113.54;1 114.840 
Catamarca .. 155.503 158.755 
Salta .. ... 222.683 228.230 
Jujuy .. ... 118.514 121.821 

Totales: 12.814.901 12.993.805 

TerritoTios .. ... 702.234 715.433 

Totales Generales: 13.517.135 13.709.238 

Mayo 22. - De acuerdo con las cifras compiladas por la Dirección 
de Inmigración, de enero a abril inclusive, del coniente año, entraron 
al país por vía ultramar 594 pasajeros, contra l. 767 en igual período 
del año anterior, es decir, que se ha registrado una disminución de 
1.193. Entre los llegados en' primera clase figuran 131 españoles, 28 
iugleses, 20 franceses, 9 italianos, etc. Entre los de segunda y tercera 
clase habían 204 españoles, 650 portugueses, 15 alemanes, 12 dinamar-
queses, etc. -

Junio r. - Una importante resolución adoptó el directorio de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, mejorando los salarios de 7. 000 obre
ros de todas sus yacimientos en el país. 

Se aumentaron los jornales mínimos de los obreros de Comodoro Ri
vadavia de $ 5.44 a $ 6.40; los de Salta, de $ 4.80 a 5.00 y los 
de Plaza Huincul y Mendoza, de $ 5. 04 a 6. 00 pesos. Los jorna~es 
superimes son objeto de un aumento descendente, fijá11dose una dife
rencia de $ (). 40 entre cada categoría del ~scalafón del personal obreto. 

Ep:tr-.mjeras 

Mayo 12. -En los ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 
ha entra(\o en vigor el .reglamento de inmigración que simplifica el 
procedimiento para la entrada en dicho país, de los trabajadores del 
campo procedentes de cualquier país latino americano. 

Según sus disposiciones, obreros agrarios de cualquier país del 
continente americano, podrán entrar en los Estados Unidos sin tener 
que pagar el impuesto individual y sin ser sometidos a pruebas de ido
neidad. Sólo necesitan su cédula de identidad con sus impresiones di
gitales. 

Febrero 24. - La Oficina de Censos de los ESTADOS UNIDOS, 
comunica que el año pasado la natalidad llegó a un nivel superioT a 
eualquier año anterior, c!.tlculándose que se han producido tres millones 
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de nacimientos, en tanto que la cantidad más alta hasta la fecha fué 
de 2. 950. 000 en 1921. 

Nacionales 

VIVIENDA, LEGISLACION 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

Febrero 1°. - El Poder Ejecutivo 
de la Provincia de Córdoba, por in
termedio del Ministerio · de Obras 
Públicas, suscribió un decreto con

tratando la adquisición de terrenos licitados para la construcción por 
parte de la Provincia de casas para obreros y empleados. El valor de 
los mismos asciende a $ 579. 625. 

Febrem 12. - En el Departamento Nacional de Hig-iene, se reunió 
la Comisión Permanente de Coordinación SanitaTia pam la lucha conha 
la parálisis infantil, la cual después de considemr los informes presen
tados por las distintas comisiones y de tomar conocimiento de las no
vedades reg-istradas últimamente, llegó a la concl~sión de que es evi
dente la declinación del actual brote epidémico de parálisis infantil. 

Febrero 19. - Los ministros de Hacienda y Ag-ricultura dictaron 
una resolución por la cual se regula la distribución de las existencias 
de fenol. Según aquella a partir de la fecha, el fenol existente en el 
país y el que se importe en el futuro sólo podrá usarse para los siguien
tes fines: Antisárnicos, desinfectantes y pamsiticidas, en un 90 % ; 
aplicaciones medicinas, en un 8 % ;productos alimenticios en un 1,5 % 
y fabricación de pinturas en un 0,5 %. · · 

Feb1·em 22. - La Asociación Arg-entina para el Prog-reso él.e las 
Ciencias ha instituido un concurso de becas para diversas asignaturas, 
tendiente a propender a la formación de investigadores dedicados ·al 
estudio éle las ciencias naturales, comprendidas entre ellas las matemá
ticas, astronomía, física, química, zoología, botánica, biología, geología, 
mineralog-ía, petrografía, ciencias agropecuarias. 

Marzo 2. - Ha dado el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto una nota infonnativa acerca del Anexo M (Asistencia Soí)ial) 
del presupuesto reajustado en virtud de la ley 12.778. Seg-ún las ci
fras expuestas en dicha nota por la Subsecretaría de Beneficencia y 
Culto y que son las que han resultado al cerrarse el ejercicio adminis
trativo de 1$)42, la economía del reajuste ha ascendido a 4.113.426. 06 
pesos, la que sumada a la de $ 5. 909. 295.44 dispuesta por el decreto 
en acuerdo general de Ministros número l. 335.093, arroja un total de 
$ 10.022. 721.50. 

En cuanto a los .recursos, expresa que el total de. lo recaudado as
cendió a $ 20. 672. 798. 35 y que como lo calculado alcanzaba a pesos 
17.400. 000, ha habido un superávit de $ 3. 272.798.36. 

Abril 7. - El P. E. de la Provincia de' Buenos Aires, ha envia
do a la. Legislatura un proyecto de ley ac~mpañado de su respectivo 
mensaje, por el que se establece la responsabilidad del Estado sobm 
los accidentes o enfermedades que sufran los menores moral o material
mente abandonados y recogidos en establecimientos públicos de corree-
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mon, asilo, pátTonato, educación, reforma o protección, de acuerdo c01i 
el régii)len de la ley 4547. Se determina que los menores de ambos 
sexos que se encu!'mtren bajo la tutela o protección del Estado tendrán 
derecho a percibir una indemnización por los accidentes o enfermedades 
que experimenten en los establecimientos oficiales, conforme con nu
merosas normas que especifica la ley. 

Mayo 4. - La DiTección Gmtera.l de Administración BanitaTia y 
Asistencia Pública informó gue en abril se pTOdujeron 26 casos de en
fermedad de Heine-Medin, cifra que a juicio de ese organismo revela 
la progresiva declinación de la epidemia, desde el máximo registrado 
en noviembre del año ppdo. La epidemia, en efecto, comenzó e11 oc
tubre con 31 enfermos y acusó el siguiente proceso: noviembre, 217; 
diciembre, 212; enero, 118; febrero, 56; marzo, 37 y abril 26. 

Si bien el brote epidémico se encuentra en declinación ,dicho orga
nismo insiste en solicitar al cuerpo 'médico escolar la denuncia obliga
toria de los ca"Sos que se produzcan. 

Maya 20. - PDT un decreto ,del P. E. Nacional, originado en el 
Ministerio de Obras Públicas, fué aprobado el plan de obras que eje
cutará durante el año actual la .Comisión Nacional de Casas Baratas. 

Di()ho programa, que importa la inversión de l. 386. 296 pesos, se 
atenderá con la cantidad de l. 480.379. 96 pesos con que cuertta la 
nomb_.rada institución, proveniente de los recursos arbitrados por la ley 
12.816, de presupuesto para 1943 y del saldo en cuenta corriente en 
el Banco Central. 

Junio 11. - El Poder Ejecutivo de la Provincia de Córdoba, dic
tó un decreto autorizando a la Caja Popular de Aho1:~os de la Provin
cia a invertir de sus fondos de reservas, la suma dé 400. 000 pesos, 
que serán facilitados en préstamos de ahorro para la adquisició11 de 
la vivienda propia de empleados y obreros. 1 

Extranjeras 

Enero 17. --; VENEZUELA está luchando contra una epidemia 
violenta de paludismo virulento que ya ha atacado a 300. 000 personas, 
o sea, casi el diez por ciento de la población, y cuyo tratamiento es 
obstaculizado por la escasez de drogas, de las cuales un trust tenia el 
monopolio en latino-américa. La droga es la atabrina, única medicina 
efectiva en los casos de paludismos virulentos, para los cuales la qui
nina no es suficiente. Enol'mes zonas de la costa venezolana y tierras 
agrícolas del inteTior sufren esta epidemia, que en algunos distritos 
costeros ha atacado hasta el 70 por ciento de la población. El Minis
terio de Salud Pública ha distribuido tres toneladas de quinina y ha 
abonado, hasta ahora el equivalente de 3.00. DOO dólares de honórarios a 
médicos. 
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Nacionales 

FebTerG 12. -:- E~ Ministerio de Agricultura pu
blicó una estadística sobre el funcionamiento de 
Sociedades Cooperativ,as durante el peTÍodo 1941-
1942. 

En el ejercicio mencionado actuaron en el país 656 sociedades con 
390.727 socios, a las cuales corresponde un capital suscripto de pe
sos 61.762. 320 y uno realizado de $ 45. 799.190. Las openiciones to
tales alcanzaron a 197..578.867 pesos, las utilidades a' 6.180.060 y las 
pérdidas a 879.813. 

EIÍ la clasificación por ramos corresponde el primer lugar a las 
entidades pgrícolas, el segundo a las tamberas, el tercero a las de ¡oon
sumo, el cuarto a las de electricidad y el quinto a las de crédito. 

El montÓ de las operaciones sociales· señala con respecto al año 
anterior, un aumento de 23 millones de pesos. Asimismo se registra un 
aumento en el número de sociedades inscriptas, superando en más de 
3.5 millones de pesos el capital suscripto y en 4.2 millones el :reali
zado, a los totales alcanzados por esos rubros en el ejercicio prece' 
dente. 

Nacionales 

COSTO DE LA VIpA, 
TRABAJO Y SALARIOS 

Enero 6. -:- El Gobernador de S;anta 
Fe envió una nota al Ministro del In
terior, en respuesta al pedido de datos 
formulado por el mencionado J3()parta

mento de Estado, referente a las condiciones de vida en la Provincia y 
a las variantes producidas en el costo de la vida. :E]xpresa el informe 
que en el año actual se realizarán encuestas-ensayos, acerca de los pun
tos siguientes: conoeer la estructura de los presupuestos familiares; 
seguir la repercusión de las alternativas de los pTeeios en la capacidad 
ele adquisición del salario en los sectores más necesitados, y facilitar al 
DepaTtamento del Trabajo su intmvención en los pedidos de fijación 
de salarios, con motivo de petitorios que habían sido iniciados por los 
gremios. 

AgTega que el Gobierno ha prestado preferente atención a la desocu
pación y a la disminución del costo ele la vida y que los informes ob
tenidos permiten aseverar que se ha notado un d~ficit de un 30 por 
ciento en los presupuestos de la gente trabajador·a, que debe atribuir
se a la exigüidad del salario y al alza de los precios mayoristas. 

Febre1·o 4. - El Gobemador de Entre Ríos envió una extensa nota 
al Ministro del Interior para suministrar la información solicitada poT 
éste sobre las variantes producidas en 1942 en el costo ele la vida· y 
las posibilidades de trabajo para el año· actual. 

Toma el infoTme como referencia lós índices del Departamento Na
cional del Trabajo y establece que el costo de la vida aumentó en una 
proporción que oscila entre el 20 y el 30 por ciento con relación al de 
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1941. Los principales rubros que sufrieron aumentos son los de alimen
tación e indumentaria. Los alimentos de mayor alza son: carne, 20; 
pan, 15; fruta, 20; legumbres, 30; aceites, 35; azúcar, 20; y vino, 43, 
En cambio, disminuyeron o se mantuvieron estacionarios los precios 
de las papas, el pescado, las verduras y las patatas. 

Expresa que' la razón de estos aumentos está en la situación in
temacional, pues, por ejemplo, la carne siguió el ritmo- ascendente se
ñalado por la exportación, mientras las limitaciones de precios dispuesta 
por la ley 12.591 han sido ineficaces. Estudia luego las causas de 
otros aumentos y pasa a enunciar las posibilidades de trabajo existen
tes. Dice que es previsible que se agrave la desocupación por falta de 
envases que hará que los cereales queden en rastrojos o en silos y elimi
narán la mano de obra del transporte, clasificación y removido, que 
ocupaba muchos obreros; por la falta de precios remunerativos para 
los productos, que determinaron el retraimieúto de contratación de bra
zos, por la tendencia de dedicar los campos a la ganadería; por la falta 
de combustibles líquidos y de materiales de construcción y de su enea) 
1·ecimiento, etc. Por estas razones, expresa, el número de desocupados o 
semi-parados, que fué de 25.000 a mediados del año pasado, se elevará 
probablemente al doble. 

Febrero 20. - El Departamento Nacional <}el Trabajo, dió a pu
blicidad un informe estadístico sobre el costo de la vida durante el 
mes de enero último. Señalan las cifras publicadas que el costo de la 
vida es muy similar al existente en 1929 pero notablemente superior al 
índice general de octubre de 1933, como también al término medio de 
1935-39. El mayor aumento se registra en el costo de la indumep.taria, 
seguid\) por la alimentación y el alquilel de viviendas, en ese orden, 
y esos son los renglones más afectados. · 

En la alimentación, las legumbres registran un aumento al doble 
del índice de oct~bre de 1933, pero en relación con el quinquenio 1~35-
39, el mayor aumento corresponde a ia carne, seguido por el café) el 
arroz, el vino y el pescado. Solamente han disminuido los índices 'del 
queso, harina, papas y huevos en márgenes pequeños que no llegan a 
compensar los grandes aumentos en los restantes renglones de la ali
mentación. 

M amo 4. - El P. E. de Santa Fe dictó un decreto en acuerdo de 
ministros, fijando el salario mínimo para los trábajos de recolección 
de maíz de la actual cosecha. 

Se establece por el mismo en 60 centavos por bolsa xastrojera, sin 
comida para cementeras cuyo rendimiento sea supeTior a 30 quintales 
por hectárea; 75 en las mismas condiciones, para cementeras cuyo ren
dimiento sea inferior a 30 quintales y 85 centavos cuando el rendi
meinto sea inferior a 15 quintales. 

Abril 23. - El Departamento Nacional del Trabajo envió al Mi
nisterio del Interior, una documentada memoria de los conflictos gre
miales producidbs durante el año 1942, yl que éompreúdieron a 132.220 
obreros, pertenecientes a las más diversas actividades de la industria 
y del comercio . 

Mayo 7. - Por decreto reciente, se dispuso la creación de una Co, 
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misión Asesora de Salarios, encarg¡tda de dictaminar sobre las posibili
dades que presenten las distintas zonas económicas y ramas de actividad 
pli:ra efectuar la adaptación de los salarios a las fluctuaciones del cos
to de la vida. Se encomendó también a la Comisión popular publicar las 
9o:iíclusiones a que arribe, a medida qge la División de Estadística del 
Departamento del Trabajo revele las variaciones de índices· que a su 
juicio hagan necesaria una revisión o ajuste de las retribuciones, pre
via la fijación de las n<¡rmas que deberá seguir la Comisión en el ejer
cicio de sus funciones_ 

Junio 17- ~ El Departamento Nacional del Trabajo ha calculado 
que la rebaja de precios de los artículos de consumo afectados por el 
decreto dictado ayer fijando los precios máximos para artíeul9s de 
primera necesidad, producirá una reducción . automática del 11,86 por 
ciento en el costo de la alimentación de la familia obrera_, 

Extranjeras 

Abril 2. - El Presidente de los ESTADOS UNIDOS vetó el pro
yecto de ley B(l,nkhead, ap1·obado por el Sen\:1-do, según el cual deben 
incluirse los pagos por conceptos de Subsidios a los agricultores en la 
computación de lqs precios de paridad para fijar los precios máximos 
de los pmductos · agropecuarios_ Al fundar su veto, declara que dicha 
ley es incompatible con el programa de la estabilización ¡le precios del 
gobierno y por ende peligrosa para el esfuerzo bélico nacional, aña
dieJ;Ido que si (licho programa es anulado, puede producirse un movi
miento inflacionista. Termina diciendo que el aumento de los precios 
de los productos agropecuarios, puede :¡.umentar 'ªn un 5 por ciento el 
costo de la vida y agregar l. 000. 000. 000 de dólares a lo que gasta el 
país en alimentos. · 

lJ![ayo 4. - Después de la incautación por parte del Gobierno de 
los ESTADOS UNIDOS, de las minas de carbón, los 530.000 afiliados 
al Sindicato de Mineros Unidos, volvieron hoy al trabajo, de tal modo 
que prácticamente la producción del combustible ha quedado asegurada, 
después de una huelga. de tres dias, que amenazó con afectar seriamen
te el esfuerzo bélico de dicho país. Simultáneamente con el retorno de 
Íos trabajadores a las· minas, el Administrador. de combustibles sólidos, 
ordenó que se implante inmediatamente en aquellas 'la semana de seis 
días de trabajo. 

Junio 26. ~ El Senado de los ESTADOS UNIDOS desestimó el 
yeto del Presidente de la Nación y aprobó convirtiéndolo en ley el 
proyecto contra las huelgas. En síntesis, dicho pTOyecto prohibe la de
c}¡~ración de huelgas mientras dme la guerra en toda planta hÍ.dustrial 
ocupada por el gobierno y confiere facultades' a la junta de trabajo 
de guerra para arrestar a todo agitadm o instigador de huelgas. 

15 
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Extranjera.s 

Enero 9, - El gobierno del BRASIL fijó los precios al por menor 
al nivel de lÓ que se pagaba por los respectivos artículos el 1 "· de di
ciembre de 1942 y anunció la creación de oficinas· de controL .. Además 
se ha elevado el nivel de los salarios mínimos, establecidos el 5 de . mayo 
de 1942, en un 25 por ciento en el distrito federal y en el ten-itorio de 
Acre, y en un 30 por ciento en el resto del país. En el ni ver anterior 
el salario pam un obr~ro de más de 18 años de edad, era de 240 .liOO 
reís por mes. Varía ese nivel, siendo en algunas partes de '96 cruzeiros. 

Nacionales 

SEGUROS Enero 18. - El Ministerio de Agrciultma publicó una 
estadística sobre los seguros contra granizo contmtados 

durante la campaña agrícola 1941-42. 
Durante ese- período se aseguraron 3. 368. 426 hectáreas de las 

13. 383. OQO sembradas con cm·eales y lino, lo cual representa un_a pro· 
porCión del 24,8 por ciento. Las operaciones correspondieron a 35 SO· 

ciedades, de las cuales 25 son anónimas, 9 cooperativas y 1 mutual. 
Las sociedades anónimas aseguraron un 76,3 por ciento del total, co-
rrespondiendo el resto a las cooperativas y mutualidades. El valol' to· 
tal asegurado ascendió a $ 104.289.486 y las primas cobradas a pesos 
6.195. 297. El valor medio de la prima por 100 pesos asegurados fué 
de $ 5. 94 y el término medio de la prima por hectárea de $ 1 . 84. 

Marzo 5. - La SupeTintendencia de Seguros presentó al Ministe
rio de Hacienda de la Nación, un informe de los contratos realizados 
dmante el año 1942 flOr las empresas establecidas en el país. 

El total de primas fué de 206. 341. 083 pesos, cantidad supl_Jripr en 
$ 43. 885. 342 a la que se registl·ó durante el año 1941. Del total men · 
cionado coJ;responden aumentos de 24.040. 552 pesos a los seguros ma· 
rítinios; 9. 838. 360 a los de incendio; 4. 931.803 a los de vida y pesos 
3.759.080 a los de accidentes del tmbajo. 

M ayo 20. - El Superintendente de Seguros ha presentado al Mi· 
nistmio de Hacienda de la N ación, diversos cuadro,s en que figu'ran 
clasificados por ramos, las primas conespóndientes a los seguros direc
tos declarados por las entidades pr'ivadas dmante el primer trimestie 
del año actual y su comparación con el mi¿mo lapso 'de 1942. 

La producción neta total de las primas ascendió en los tres pri· 
meros m~ses de· este año a· 49.002. 267.19 pesos, contra 42.015.443. 83 
en igual período del año anterior. Resulta de esas cifras un aumento 
absoluto en el primer trimestre de 1943 de 6. 986. 823. 36 pesos, o sea 
un acrecentamiento relativo· de 16.63 por ciento. El aumento mayor co· 
rresponde al ramo marítimo¡ que incluye los riesgos de guerra, pues de 
3. 884.987.84 en el primer trimestre de 1942, pasó a $ 7. 416.921. 38 
en igual reríodo del cm-riente año. 



-245-

Extra.njera.s 

Enero 19. - La Administración de Navegación de los ·ESTADOS 
UNIDOS, anunció que han sid(} desminuídas las tarifas de seguros 
contra riesgos de guerra para los buques que naveguen de -puertos nor
teamericanos a ciertos sectores de América Latina. ·En adelante .los 
embarques que se -hagan en lo¡, puertos :de la costa atlántica de· los 
Estados Unidos paTa la costa sudameTicana y centroamericana, sufri
rán una Te baja del 2 pül' ciento, de ·modo que la.· nueva tarifa será 
del 5 por ciento. Los embaTques que salgan ·de la costa occidentaL-de 
los Estados Unidos para la costa oriental sudamericana, ·hasta el -norte 
de Río de Janeiro, vía Estrecho de Maga!Janes, tendTán ahoi·a una ·ta
rifa del 4 por ciento. La zona pam la aplicación de la tarifa. del 7 poT 
ciento, desd.e la costa OTiental ·de los Estado~ . Unidos, hasta .la costa 
nordeste de la AméTica del Sm, se ha extendido . ahor;t hasta Cayena. 
La tarifa del 10 por ciento, ahora entm en' vigor al sm· de Gayena. 

TRANSPORTE, 
VIALIDAD 
Y TURISMO 

,, ~ 

~acionales 

Enem G.- La Administración Gml'. de los Fe
nocarriles del Estado ha elevado un informe al 
MinisteTio de Obras Públicas, con refm·encia a 
los resultados de la explotación c.". los servícios 
efectuados poT los ferrocaniles 'a · su cargo. 'Se

gún el mismo, lo Tecaudado desd·e el 1". de enero de 1942, hasta el 31 
de diciembl'e del mismo año, alcanzó a 132.026.978 pesos, registrá:Il.do
se un aumento de pesús 23.077.875, con relación al producido en'el·mis-
mo períodó del año anterior. · e 

Enero 19. - Ha publicado u:r¡ informe la Düección General 
de Aeronáutica sobre las actividades de los diversos servicios aéreos 
existentes en el país, durante el año anter'io~·. 

Duránte el lapso mencionado se reconieron 2. 247. 335 kilómetros 
por los aviones de todas las líneas establecidas; se hicimon 4.488 via
jes con 9. 626 horas de vuelo. La carga transportada asciende a 78.968 
kilogramos de conespondencia y 210.518 de encomiendas y 55. 014 pa-
sajeros. · · 

· La Panagra, vía Cl:)'~le, recorrió la mayor cantidad de kilómetros, 
elevándosf) estos a 860. 305, colocándose en el segundo luga1• la. Amo
posta Arg-entina con 514. 88§3 y · luego la Panagra, vía Bolivia, con 
390. 608, seg-uida por la Corporación Sudamericana, vía Asunción, con 
216. 925 kilómetros. 

El mayal'' pasaje se observó en la Panagra vía Chile, con 11.095 
pasajeros; luego la C.A. U_ S.A.. vía Montevideo, con 8. 057; la misma 
vía Colonia, con .6. 934; la Corpomción Sudamericana vía Móntevideo, 
con 6. 860; la Panair. vía Puerto Alegre, con 5. 339 y po~· último la 
S.A.N.A. con 5.274 pasajeros. 

Enero 29. - La Dirección Nacional de. Vialidad publicó una es-
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tadística sobre el desarrollo de las obras camineras efectuadas en el 
lapso de diez años. 

El volumen de inversiones totales realizad:¡.s por este organismo 
desde el P. de enero de 1933 hasta el 31 de diciembre de 1942, alcal\
za a 651.163. 683 pesos, de los cuales 421.973.951 corresponden a la 
construcción de caminos y puentes; 63.4 77.618 a la conservación de 
los mismos y el resto, al pago de maquinarias, materiales, alquileres, 
sueldos, útiles,- otros implementos, etc. 

· Las obras de la Red Nacional, ejecutadas en el mismo período abal'
C!J.n a 22.306 kilómetros y costaron 259.664.497 pesos; las de coparti
cipación federal a 29.496 kilómetros con un costo ilft 138.754.280 pesos 
y las de caminos de accesos a estaciones ferroviarias a 10. 000 kiló
~etros. Estas insumieron 23. 555:17 4 pesos. 

Actualmente se ejecutan en toda la República más de 8. 000 ki
lómetros de éaminos cuyos presupuestos alcanzan a 103.516. 787 pesos 
y las obras cuya construcción se aprobó durante el año 1942, suman 
64. 824. 079 pesos. 

Marzo 7. - El Poder Ejecutivo Nacional, por decreto originado en 
el Ministerio de Obras Públicas autorizó a las empresas ferroviarias de 
jurisdicción nacional a mantener el aumento d\) las tarifas actualmente 
en vigor por un nuevo período de seis meses, a contar desde el· 3 de 
abTil próximo. Tales aumentos son del 5 por cien,to 'para el seiwiciq 
de pasajeros y del 10 por ciento para los de carg:¡., acordados an:;tbos 
para hacer factible el levantamiento de las' rete:irciones sobre' lós sueldos 
y jornales deJ personal de aquellas compañías, de acuerdo con el laudo 
presidencial de 1934. · 

Mamo 24. - Se dió a conocer un decreto, refrendado por los mi
nistros de Marina, Agricultura, Relaciones Exteriores y Hacienda, por 
el cual se establece que la actual Flota Mercante del Estado creada 
po1' decreto del 16 de octubre de 1941, con todo su patrimonio y pe~so~ 
nal, constituirá la Administración General de la Flota Mercante ~el 
Estado. Esta Administración estará a cargo de un Administrador Ge
neral, asistido por un Consejo integrado por un Gerente General, un 
Inspector General y un Conta(lor Geneml, nombrado por el Poder Eje
cutivo a propuesta del MinisteTio de Marina. Las resoluciones de este 
Consejo serán adoptadas por mayoría de votos y, en caso de empate, 
el asunto respectivo será llevado: a decisión del Ministro de Marina, 

El régimen económico-financiero de la Flota será el mismo que ri
ge en la actualid~d y las cargas que transporten sus buques se ajustarán 
al régimen de importación y exportación que establezcan los minist'(,
rios de Hacienda, Agricultura y Relaciones Exteriores y Culto. Actuará 
como Síndico de la Administración de la Flota, un funcionario del Mi
nisterio de Hacienda, quien ajustará sus funciones a la reglamentación 
que dicten dicho ministro y el de ·.Marina. 

Abril 18. - La Dirección General de Correos y Telégrafos dió a 
publicidad una estadística conteniendo las cifras comparativas del mo
vimiento habido en este servicio ··auránte los años 1938 ·y 1942 ~ Del 
estudio detenido de dicha estadística se deduce la notable reducción 
de correspondencia con. los países europeos y asiáticos, habiendo aumen-
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tado con Africa, en lo que respecta _a la Unión Sudafricana. En Amé
rica se ha registrado una proporción casi doble, en las piezas inter
cambiadas con Méjico, Brasil, Bolivia, Colombia y Uruguay, y un au
mento considerable con Venezuela, Paraguay y Perú. Numéricamente 
el aumento se traduce en las cifras parciales de 189.547 sacos en el 
año 1938 y 253.780 en el año 1942; el aumento consiguiente fué de 
64. 233 sacos, siendo notable la cantidad de libros en:viados, lo que de
muestra el interés constante en nuestro país de mantener activo el in
tercambio cultmal. 

Mayo 21. - El Ministerio de Marina dictó un decreto, ·que lleva 
fecha del 12 del corriente, por el cual el Boder Ejecutivo crea la Di
rección General de M.arina Mercante, como organismo dependiente de 
aquel departamEJ.nto. Establece corn:o p:cincipal funció.n a su cargo, la 
de ·administrar 'los intereses relacionados con la Flota del Estado y 
para ello encomienda al mismo organismo la preparación de un pro
yecto de reglamento que rija aquellas funciones. 

May.o 29. - Fué dado a conocer el decreto del Ministerio del In
terior, por el cual se fija en 96.470.976.68 pesos el capital definitivo 
de la Compañía Hispano Argentina de Obras Públicas y Finanzas 
(C. H. A. D. O.P. Y. F. ) , a los efectos de su ingTeso a la Corporación 
'de Transportes de la Ciudad de Buenos Aires. 

Mayo 29. - El Poder Ejecutivo Nacional dispuso ampliar en pe
.sos 2. 500. 000 el crédito de $, 3. 500. 000 .establecido en el plan de tra
bajos públicos para el corriente año, con destino a la ejecución de los 
trabajos de reconstrucción del Ferrocarril Transandino Argentino·. 

Extranjeras 

l!'ebre1·o 12. - El Gobierno de CHILE confiscó los medios de trans
portes colectivos y servicios de tranvías de. la Capital. El Miíii~tro 
del Interior comunicó la decisión a los propietaTios de automóviles y 
ómnibus y a los sindicatos de transporte. 

Nacionales 

OBRAS PUBLICAS Feb't'ero 1° .. - Por decreto originado en el 
Ministerio de Obras Públicas el Poder Eje

cutivo de la Nación aprobó el plan de trabajos públicos para el año 
en curso cuyo monto, de acuerdo ll: la consulta formulada, es fijado por 
la misma resolución en la' súma de 225 millones de pesos. 

Dentro de la cantidad fijada el 89,8 por ciento se destina: pam la 
proseeución de obras que figman en el plan de 1942, conteniendo el del 
presente año otras obras que podrían llamarse nuevas. 

Febrero 10. - Entre el Gobierno de la Provincia de Ruenos Aires 
y Obras Sanitarias de la Nación, fué firmado 'un convenio en el que 
se establece que el .Gobierno de la Provincia y la Compañía de Aguas 
Corrientes, transfieren a Obras Sanitarias de la N ación la propiedad de 
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los bienes, obras, instalaciones e ~nmuebles afectados a la prestació1~ 
del servicio. de ag-ua a las localidades ge. Avellaneda, Lomas de Zamo
m y Almirante Brown, que. pertenecen a dicha compañía y cuyo costo 
total, se fija en lJL cantidad dQ. '11. 749 .. 330 pe~os, de acuerdo. con la 
tasación practicad_a por, la-~omisión. especial: de funcional'ios nacionales. 

A7Jril 15. - Por dee.reto del Poder Ejecutivo Nacional, se dispuso 
acordar al Ministerio de Obras J;'úblicas una partida de 10. OQ(l. OQO de 
pesos- destil1ada ·a .cubrir- la insuf-icienci:;¡, de l<>& eréditos . para traba~ 
jos públicos nacionales autorizados por las leyes números 1¡] .576 cy 
12.815. < 

Mayo 3. 7"' Por. órg-ano del )\1inisterio de Hacienda, el Poder Eje· 
cutivo de,· la Provincia_ de Córdoba,' remitió a l;¡.. Leg-islatura un pro
yecto d_e ley por \]l que se ,amp~ía en: $ 4. 000.000 de p\lSOS la emisión 
de Oblig-aciones Hidráulicas de la Pwvincia, a los efectos de procedel' 
a la ejecució11 o terminación, .sl)g-ún los casos, de las obras a, que la 
misma se refiere. , 

Mayo 27. --,-- Por dec·reto del P. E. Nacional fué aprobado el 
reajuste del plan de obms elevado por la Dirección Nacio1J.al de Viali~ 
dad, cuyo monto total se estima en 894. 791. 006, pese>s . 

. En los conside1;andos se expresa que con el reajuste ;tctual se ser· 
, virá en mejor manera a los inteveses de vinculación del- país con las 

ilemás naciones panamerieauas. y señaja que el pwpósito de dar unidad 
a . las , rutas. intE.n:nacionales. implica igualme:ote la incorporación a la 
red nacional de. nuevos camino&, lográndose enn ello_ acorta;:. distancias 
y unificar los caminos internacionales .. 

N a.eionale¡¡ 

VARIOS Enero 1". - Seg-ún las estadísticas confeccionadas por 
"El Cronista Comercial", el' activo de las quiebras, ca~· 

vocatoTias y concursos civiles del año ppdo., fué de $ 52.515.987.95! y 
<)l pasivo de $ 54.257.413. 39,- guaTÍsmos inferiores a los de 1941, en 
el cual, tanto el activo como el pasivo de los quebrantos, fueron res
pectivamente, de 52.266. 094.22 y 57.203.406.64 pesos. · Estas últi· 
mas cifras han sido muy superadas por las de 1940 que para el activo 
m:rojaban 97.811.717.34 pesos y para el pasivo 92.845.143.74. 

Enero 6. - La Cámara, CompeMadora de R,os.arip> fl,el, ]3anco Gen~ 
tral, que funciona en la sucursal del Banco. de :la· Nación, ha dado a 
conocer las cifras <}el ''clearing'' b:mcario pqr diciembre último, co
rrelacionándolas con idénticos períodos de los tres años anteúmes. Las 
dfras fueron : 

Año 1939 
Año 1940 
Año l941 
Año 1942 

Doctvmento.~ 
--~-,-, -. -. 

15.7.294 
155.459 
179:616 
188.7()7 

Pe~os M/N. 

254 o 307 o 691.96, 
265.666,.967.08 
304.992.8.20.61¡ 
318.007.153.10, 
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Conviene observar que, mientras aumentan las 0pentciones comer
ciál{\s' en cantidad y volumen, otros 'factores de la economía coinciden en 
la 'afü·mación de un mejoramiento general; siendo de citaT en primeT tér
mirid lit ilis~inU:eión acentuada de la cantidad e importe de los desastres 
comerciales, que durante el año 1942 alcanzó un bajo nivel, no igualado 
en el transcurso de doce años. · · 

Febrero 3. - El Registl'o de la Propiedad de la Capital Federal 
dió a conocer la laboT desaTrollada durante el año ppdo. Según los 
datos suministrados por la Sección Estadística de dicha repa1'tición, en
traron en la misma 151.759 documentos que comprendieron 102.042 ins
cripciones y 224.424 certificaciones. Además se recaudaron por derechos 
arancelarios 2. 539. 7 44. 52 pesos. 

Mayo 1°. - Según los datos compilados por "El Cronista Comer
cial", los quebmntos comeTciales registrados en el mes de abril suman 
en total un activo de $ l. 283. 322. 24 y un pasivo de $ l. 552. 861. 51. 
En el mismo período de 1942, el activo fué de $ 4.971.974.48 y el 
pasivo de$ 5.007.780.66. 

En los cuatro pTimeroR meses del corriente año, los quebrantos 
comerciales registraron un activo de $ 10.840.904.60 y un pasivo de 
$ 12.873. 731.17, mit>ntras que en igual lapso de 1942, el activo fué 
de$ 18.082.051.38 y el pasivo de$ 16.776.650.44. 

J ~mio 22. - Informó la Flota Mercante del Estado, que el P. E. 
Nacional ·ha dispuesto por decreto la adquisición de cuatro barcos pes
queTOs y una planta fTigorífica de propiedad de la Sociedad Anónima 
Angel Gardella . 

Extranjeras 

Abril 9. - El Presidente de los ESTADOS UNIDOS, como una 
medida contra la inflación, ha estabilizado, virtualmente, todos los pre
cios y ha restringido los aumentos de salarios. Con esa resolución to
dos los artículos necesarios paTa la vida tendrán su precio máximo, po
niendo así también bajo control al pescado y a las verduras frescas, 
hasta ahom exentos del mismo. Además, ha mdenado que todo precio 
no equitativo sea reduciuo. 

Abril 28. - Según una información entregada a los peTiodistas en 
MEJICO, por el Secretado de Relaciones ExterioTes, se afiTma ''que 
el primer arreglo, como consecrrencia de las entrevistas realizadas en
tre los presidentes de Estados Unidos y Méjico, se refiere esencial
mente a la cooperación agrícola, para lo cual los Estados Unidos en
viarán toda la maquinaTia que se necesite. En s<>gundo término, Mé
jico continuará enviando obreros a su vecino del Norte. 

Moyo 5. - La Administració11 de Alimentos en tiempo de guerra, 
en WASHINGTON, anuncia que a partir del 14 del coniente ~e sus· 
penderá el pr_ograma de exportación de trigo, por el que se acuerda un 
subsidio de 30 centavos por "bushel" (27. 2 kilogramos) del producto 
exportado a determinados países extranjeros, fundamentando la reso-" 
lución en el fin de mantener las existencias para atención de las ne
cesidades del consumo interno. Los expOTtadores tienen de plazo hasta 
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e! 3() de octubre próximo pam entregar el trigo ya vendido, limitán
dose el pago de aquel subsidio para las exportaciones a Méjico, Cuba, 
Colombia, Ecuador, Venezuela y todos los países centroamericanos. 
Desde el 2 de diciembre último se vendieron alrededor de 6. 65(). OOG 
' 'bushel ' ' pam la expvrtación. 
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